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DlRRCflON-AOAlINISTRACION: 
C iiile  d©l C arm en , n á m . 29, en tresn e le^  

, T e lé fo n o  n ú m , 25-49

f  1 '   "

VENTA DE EJEMPLARES? 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  oficial,

Presidencia del Directorio Militar.
iieal decreto aprobando el Reglamen

to general, qtro se insería, para la 
organización y régUaen de las Jun
tas de Obras y de tas Comisiones 
adm inistrativas de P uertos.'— Pá
ginas 19-4 a 203.

'Otro autorizando cd Ayuntam iento de 
Reus para la exención con carácter 
ordinario y a partir del actual ejer
cicio económico, de un arbitrio so
bre el producto neto cíe las Compa- 
Yiias anóninias y de las comandita
rias por acciones de capital supe- 
mor a SOO-OOO pesetas. — Pági
na 203.

Otro nombrando Caballeros Grciñ Cruz 
de la Real Ch'den de Isabel la Cató
lica a D. Bernnrdo Almeida y  de 
Herrerosp D. Rafael Vehils Grau, 
D. Fabriciano Cid Santiago y  don 
Fernando ele la Cuadra y Sáinz d<̂ 
la Maza, Marcpiés de San ¡parcial.— 
Página 203.

Otro nomprando por traslación Secre
tando del Gobierno civil de la pro
vincia de Raleares a D. Ernesto Es- 
ecit Martínez, Jefe de Administra-^ 
ción civil ele tercera clase, que des
empeña igual cargo en el de A lm e
ría.— Página 203.

Otro autorizando se verifiquen por 
administración las obras extraordi
narias de restauración artística y  
reconstriicción de uno de los ed ifi-  
d o s  que constituyen el Gcneralife 
en Granada.— Página 203.

títro  admitiendo la dim isión del cargo 
""de Delegado regio de Primera ense
ñanza de Madrid a D. José Fernán
dez Cancela.— Página 20<3. '

Gtro ídem id. del cargo de Inspector 
general de Enseñanza a 1). Tomás 
'Elorrieta y  Artaza.— Página 203.

Otro ídem id. del cargo de Delegado 
regio de Enseñanza de Canarias a 
D. Antonio Meló Novo. —■ Pági
na 203.

DEPARTAMHNfOS MINISTERIALES

jdacienda.
Real orden ampliando en el sentido 

que se indica la de 5 de Mayo de 
•1916, relativa a la aplicación regla
mentaria de los barcos aprehendi
dos con géneros de contrabando.—■ 

. Página 204.

Fomento.
Real orden mnortizaudo una vacante 
. de Inspector de Higiene y  Sanidad 

pecuarias, con la categoría de Ofi-^ 
cial de Adm inistración civil de tevr. 
cera clase.— Página 204.

Trabajo, Comercio e Industria.
PiCal orden ñombrando Yocal-ilédicó  

técnico de la Junta provincial de 
Reformas Sociales de Segovia á don 
Antonio Herrero Tejedor. — PágU  
na 20>4.

!

^  Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o .— Subsecretaría.— Cancillería. 

Anunciando que el Gobierno de Mé
jico ha letificado el Convenio Sa
nitario Internacional.— Página 204. 

Idem  que el Gobierno de Hungría a los 
Convenios que se indican firmados 
en Bruselas el 1*5 de Marzo de 1886. 
Página  20'4r

H a c ie n d a . — Dirección general <lie la 
Deuda y Clases pasivas. — A nun
ciando haber sufrido extravio el t i
tulo de la Deuda al 4 por 100 ex
terior, serie A, número  96.3‘33.— 
Página 20>4.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— 6'ír- 
cular a los Presidentes de los T ri
bunales de oposiciones a inyrem  em 
el Magisterio nacional.— Pág 11̂  20^.

Di rección ger4erai do Obras 
2 pAbiicas. — Conservación y repara

ción de carroleras.—Aprobando las 
propnestaji que se publican relati
vas a modificaciones en los cruces 

V a nivel de ¡as carreteras con vías 
j:óiveas.— Página 2 Ü 5 . - .  ó ̂

Caminós^ Aprobando los
expedientes de declaración de utiM- 
dad pública de los caminos vecina
les que se indican.— Página 

Concediendo como anUcipo al A yun
tam iento de Foz CaJanda [Teruel)

, la suma d̂ e 16.180 pesetas para la 
construcción del cainino vecinal de 
Foz Calañda a la "carretera de Aleo- 
lea del Pinar a Tarragona.—Pági
na ■■ .• - - .S?-

Secomn de Puertos.—Autorizando til 
señor Marqués de Olaso paroí cons
tru ir  liñ muelle en la playa ^  San-^ 
lúcár de Bairameda (Cádiz). —  Pá
gina 206. ,, '

Aguas.—Autorizando d D. Ignacio Ro'- 
bledo para derivar un litro de agua, 
por segundo, del arroyo "’Pedres-^ 
q u in '\—■Página 207.

A n e x o  1 -— B o l s a . —  O p o s ic io n e s . — *' 
S u b a s t a s . — - A d m in is t r a c ió n  p r o -  
v in c ia u . —  A d m in is t r a c ió n  m u n ic i
p a l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2.°— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s .

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p re m o .— S a la  
cuarta de lo Gontencloso-aditiinis-^ 
tratiyo.—Final del pliego 19
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PARTE OFICIAE

 ̂ ®. M. el Rey Don Alfonso XIII 
'íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
piígenia, S. A. R. el Príncipe de Asim
ila s  e Infantes y  demás personas <16 
la Augusta Real Familia, continúatí 
Sin novedad en su importante saludj

PEESIDEKCÍA DEL DIRECTORIO

'E X PO S IC IO N
BEñQR: E n  cum plim ienlo  de lo 

Mispiiestd en el ar ticu lo  4,® deí Real 
■decreto de 18 de Septiem bre Re 1922, 
fie redactó  u n  nuevo Reglam ento  
p a ra  la o rganización  y. rég im en  de 
jlas 'Juntas dé Obras y de las Go- 
imisiones ad m in is t ra t iv a s  de Pucr-^ 
(tos. Dicho Reglam enta , al que se r e 
j e r í a  la Real orden de I.® de D iciem 
b r e  del pasado  año, fuéi sometido 
¡por o tra  de 2'8 del m ism o mes a 

J a n a  in fo rm ación  en los Gobiernos 
üiviles de las p rovincias  m ar í t im as ,  
W ñn de conocer especialmente el pa-  
recer y observaciones de las Cfimarasv 

. do OoiUercio, Juntas de Obras de
■ puertos, Ingenieros Directores de los- 
' mismos e Ingenieros Jefes de las. res-
■ pectivas provincias marítimas,

T e rm in ad a  dicha in form ación , sé 
tía  redac tado  el nuevo Reglamento,, 
modificado, teniendo en cuen ta  la 
m ayor p a r t e  de las observaciones^ 

"en aquélla  fo rm uladas ,  y en v is ta
■ do ello, el Jefe  del Gobierno que 
feus-cribe tiene eL honor  de som eter  
ñ  la aprobac ión  de "V, M> eb adjunto- 
l^royeeto de decre to’.

.Madrid, 11 de Octubre de 1923,

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M ,

PiGüBL PniMO DE Rivera y Orbanejá.'

REAL DECRETO

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier-  
P res iden te  del D irec torio  Mili-

f ia r ,
lYengo en dec re ta r  lo s igu ien te : 
A rtículo  único,. Se ap rueba  el 

iEdju.nto Reglam ento  genera l p a r a  
/5a o rganización  y rég im en  de las 
^ Ju n ta s  de Obras y de ías Gomisio- 
/Jies ad m in is t ra t iv a s  de P u er to s .

Dado en Palac io  a once de Octu- 
) |)re do mil novecientos ve in ti trés ,

ALFONSO '■

JL1 Frcsicicnts tiel Dírcctcrio Militar,
Mívaiú Ohbake^A- " "

CAPITULO PRIMERO 
OBJETO Y ORGANIZAGIÓN DE LAS JUNTAS

Artículo 1.9 Las Juntas  de Obras 
de puertos constituyen Delegaciones 
de la Administración general del Es-; 
tado, que tienen por objeto odmiilis- 
t ra r  e intervenir, bajo.' la vigilancia e 
inspección del Ministerio de Fomento, 
los fondos, y ejecutar las obras y t r a 
bajos necesarios eíi ios puertos de in 
terés general a cargo dcl Estado, en 
los que acuerde el Gobierno estable
cer impue.slcs especiales en las rcs- 
p Gc í. i V as lo c a lid a d es, con exc I u s i va 
aplicación a las obras o servicios dcl 
puerlo, y con independencia del p re 
supuesto general del Estado, de con
formidad con lo preceptuado en las 
leyes de 7 de Mayo de 1880 y 7 de 
Julio de 1911. A más- del producto de 
los impuestos locales, administrarán 
e invertirán igualmente las Juntas en 
las’ obras y servicios del puerto las 

; subvenciones- procedentes del Tesoro y 
los demás recursos de todas clases dc 

■ que dispongan. .
Artículo 2.^ Las-Juntas dependerán 

r inmediatamente de la Dirección gene- 
< ral de Obras públicas.

Estarán  a cargo de las Jun tas :
íl.o La ejecución de las obras de 

nueva construcción, ampliación, me
jora, reparación y conservación del 
puerto a su cargo.

La dirección y organización de 
todos los servicios d.cl puerto, así co
mo los de policía y uso público.

El establecimionto y explota
ción de instalaciones, servicios com
plementarios y especiales del puerto, 
previa la autorización del Ministerio 
de Fomento, como cargaderos especia
les, diques de construcción y repara
ción de buques, varaderos, depósitos 
comerciales y, en general, cuantos ele
mentos y servicios se consideren ne
cesarios para  beneficiar y desarrollar 
la navegación y el tráfico marítimo, y 
para facilitar y abaratar la m anipu
lación y expedición de las mercancías.

Artículo 3.0 Las Juntas no organi
zadas por disposiciones especiales se 
compondrán do Azocales natos y Voca
les electivos.
d.) Juntas de Obras 'de puertos  un ca

pitales de provincia y  én Viga, Gi- 
jón-M usel, Cartagena y  La Luz y
Las Palmas.
Serán Vocales natos:
El Comandante de Marina, el Inge

niero Director de las obras, ei Dele
gado de Hacienda, el Administrador 
de la Aduana,, el Abogado del Estado 
Jefe, el Director de Sanidad Maríti
ma, el Alcalde, el Presidente de la Di
putación provincial, el Presidente de 
la Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación, el . Presidente del 
Consejo provincial do Fomento, el 
Presidente d‘e la Cámara Agrícola pro
vincial y el de la Cámara Minera,

En la Jun ta  de Obras de los pue r
tos do la Luz y Las. Palmas sust i tu i
rán  al Presidcrdc d.c la Diputaci()n 
provincial el del Cabildo Insular, y al 

.iiaeicnda y _,pi . Abogado

del Estado Jefe los reprcsenianlcs d(í 
los mismos en Las Palmas.

Serán Vocales electivos:
Cuatro miembros de la Cámara Ofi-á/ 

cial de Comercio, un representante d |  
los obreros del puerto, y ropresentan-j 
tos dé la Liga Marítima Española y db, 
alguna o algunas de las grandes agru-^' 
paciones profesionales de la Marináf 
mercante que désigne el .Ministerio dé; 
Fomento; sin que en conjunto estas, 
agrupaciones y la Liga tengan, a lóf 
sumo, más do dos rcprcsentaníes, con% 
forme a lo que por dicho Mi.n.istcrig 
se i-esiiolva en cadvJ caso. , '

En la Junta  de Obras del puerto 
Tarragona será sustituido uno de lp¿ 
Vocales do la Cámara do Comercio dé 
la capital por otro, elegido por las dq 
Roiis, Tortosa y Yalls. ’ |

En los puertos que tengan cafíicié-Jj 
rística e.special do tráíico agrícífiru inií^: 
ñero o industria!, y que determine eif 
Ministro de FoiVicnto, for.'uarán ptifí^. 
te de las Juntas de Obras, d^/
los Vocales de la Cáinara de Comercio^ 
otros, cuyo número no podrá  (íxccdcp 
de dos representantes de las Asocia-^;, 
cioncs, legalmente constituidas, desig-í 
nadas también por el Ministro dé 
Fomento, de agricnltoriks, mineros o; 
i n chis tria] es que i mp orí en. o cv[i orlen; 
sus producios por el puerto, con ac-í 
tuación intensa. < i

b) Juntas de obras de puertos en 
calidades que no sean capitales dé 
provincia ni estén cornpi endidus
los párrafos anfcriorrs.
Serán Vocales natos;
La Autoridad local de Marina, el 

Ingeniero Director, el Administradopí 
do la Aduana, el Di.rcctor de Sanid<ad 
Marítima, eí Alcalde y el P.residen.t.é; 
de la Cámara Oficial iÍo ComcTcio, l a ^  
dustr in  y Nvví'gación.

Serán Vccales electivos:
Tres individuos de la Cáma.ra Oñ-: 

cial de Comeicio, un reprcscn ían te . de 
los obreros del puerto y otro de laé'

. Aso ci aci o o es, l; ‘g-al i i i en te ce n.s t i {r. id a$, 
y designadas por el i\tinisterio. de Fo-/ 
nrento, do agricui toros, mineios o in-b 
dustriales, reprcsentaílva de tráfico; 
especial e intenso. •.

Artículo 4.« La m itad  de los V o-’ 
cales designados por la C ám ara  ofi- ' 
cial de Gornercio se rá  prccisr.m.cn'^i 
te de la clase de nav ie ros  o ( ornsig-^. 
n a fa r io s ,  y uno de éstos, do los qué ' 
r e p re se n te n  m ayor to n e lá je  Óc ar-» 
queo. Los dem ás se rán  elegidos'/, 
en tre  los com erc ian tes  que pagin^rf 
con tr ibuc ión  p o r  profesión , indiis-. 
t r ia  o comercio, re la tivos a mfvrran- ; 
cías que en el quimiuonio a?Tlerioé 
eonstiínyan , sogiui los datos  oílcia^
I e s d c. Ad 11 á ñas,, 1 o s ^  v u p o.s d e in a - 
y o r  in ipcriac ión  y e-vpoTdámió’).

AI com unicar  Cámara. Oficiar 
de Gomercio a la Ju n ta  de Obras la- 
des ignac ión  liocba p a ra  VoealsA,' 
electivos, deberá  ju s t if ica r  docu-;: 
meiiíafínente  que 'se h an  cumplidcí' 
los. requ is i to s  an tes  indicados. -ó 

El r e p re se n ta n te  obrero  será, ele-* 
gido po r  la re p re se n ta c ió n  o b re ra  
(provincia] o local) del Iiistitiito  

,RefQrmas;-Ro'Cia]es;-fentro los ( i\
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-ífafeajári en la m an ipu lac ión  
m ercan c ías  en el p u e r ta .

Los rep re se n ta n te s  de las Aso
c iaciones de Agricu ltores , Mineros 
;o Indus tr ia le s  sei\án p rec isam en te  
presidientes o ex  Presidentes de ellas.

Artículo 5.0 En los puer to s  co
r re  s povn d i e n t e s a 1 (3’C a 1 i d a des d onde 
no exista Gam ara de Comer ció, In 
dustr ia  y NaYegación fornsarán  p a r 
te de la Ju n ta ,  en lugar  de los re -  

; p resen ian tes  dé  aquélla , cua tro  Vo- 
' cales elegidos en tre  los c o n tr ib u 

yentes' que reúnan ' las  condiciones 
exifgidas p a ra  p e r ten ecer  a dichas 
Colrporaciones, a m ás de las expre
sadas en el artículo 4.*’

Artículo 0.0 E n  las J u n ta s  de 
, localidades donde tengan su domi
cilio oíicial C om pañías o p a r t ic u la 
res, p rop ie ta r io s  de buques con to 
nelaje  b ru to  superio r  a 25.0130 tone
ladas, los p ro p ie ta r io s  o p e rso n as  
■que os ten ten  legalm ente  la r e p re 
sentación y lleven la firma de las 
mencionadas:. Com pañías o p ro p ie 
tarios, te n d rá n  derecho a e legir  en 
tre ellos un  Vocal de la Ju n ta .

En los: })u e r to s  designados^ por e 1 
Ministerio de Fo.mento, donde h a 
yan adquirido g ra n  im p o r tan c ia  las 
i n. dti s t r  i as p e s q u e r as, h ab r á a d em á s 
en la Ju n ta  de cada uno un  W c a l  
'represen tan te  de dichas indus tr ia s ,  
elegido en tre  loa P res iden tes  de las 
Asociaciones que las in tegren .

Artículo 7.0 Guando u n a  Ju n ta  
se haga  cargo de uno o dos p u e r 
tos adyacentes, s i tuados a m enos de 
25 kilórnetros, según  lo d ispuesto  
en el artículo  12 del Ptcal decreto 
de 13 d e i l la rz o  de 19d3, los Alcal
des de los tá rm inos  m unic ipales  •''en 
que se hallen  estos p u e r to s  se rán  
Vocales de aquélla.

El núm ero  de Vocales de e s ta  c la 
se no podrá  exceder de dos; de con
siguiente, si hub ie re  m ás de dos 
puer tos  agregados, los Alcaldes de 
ios correspond ien tes  A yuntam le j^ns  
tu rn a rá n  en los cargos de Vocales 
de la Ju n ta .

Artículo 8.’' En cada Junta  habrá 
un Presidente, un Vicepresidente, un 
Voeal-interventor, y otro suplente de 
éste, elegidos en votación secreta; no 
rmdiendo desempeñar estos cargos ios 
Vocales que sean funcionarios del Es
tado, ni aquellos croo ejerzan au to r i
dad en la localidad* en dondemse halle 
eKstablecido el puerío.

El Presidente de la Cámara de Co
mercio, si no fuere elegido Pre'sidente 
d é la  Junta, desempeñará, por derecho 
propio, ed cargo de Vicepresidente, su
primí áiidose en tal caso la elección de 
cste_ último, cargo.

Ejercerán los elegidos sus cargos 
duraníe el plazo de dos años, a cuyo 
lérinino se hará una nueva elección, 
|)udiendo ser reelegidos los Vocales 
que los desempeñaban.

Si dejare de pertenecer a la Junta  
alguno de los Vocales, Presidente, Vi
cepresidente, Interventor o suplentes, 
ee procederá a nueva elección para  el 
íoargo .vacante, ejerciéndolo el elegido 
hasta que expire el plazo en c¡ue el 
primero debía desempeñarlo.

.. 3 Artícplo 0.® .El cargo de Vocaíl clec-? 
tiliyo .es y p iu p ta n ^

e incOTupatibl e con t oda p artic i p.a c i óii 
directa e indirecta, maniñcsta o en
cubierta, en las obras:, servicios, aci- 
quisición de materiales y erectos y 
contratos relacionados con los fondos 
cpie administre la jun ta .  Su gestión 
ha de responder a. la defensa de los 
intereses de la misma y de ios genera
les de'l puerto cuya adminisíración le 
ha sido confiada.

No podrán ejercer el cargo de Vo
cal quienes sean deudoresde  la Ju n 
ta, los que se ha l len . sometido's a e.x- 
pedienie y ios cpie hubieren merecido 
alguna censura o amonestación de la 
Superioridad.

Los Vocales de lá Junta  en ningún 
caso podrán delegar sus funciones, ni 
ser sustiu ídos 'por otros representan
tes de las entidades que los hayan de
signado. Sólo el Gomandanie de Ma
rina, el Ingeniero Director, el Admi
nistrador de la Aduana y el Director 
de Sanidad serán sustituidos en sus 
ausencias y enfermedades-por los que 
0'fi.ciaImonlc les reem plazan-en tales 
casos-en sus cargos.

Artículo 10. El Alcalde, ol Presi
dente de la DiputaGión'provincial, el 
del Consejo provincial de Fomenío y 
ios demás Vocales natos, ejercerán sus 
funciones en las Juntas durante cl 
tiempo que presidan sus ^especti^'a3 
G o r p o r a c iones o d o s e n i p e ñ e n s u s c ar - 
gos oficiales expresados en ol artícu
lo 3d

LoS' Vocales electivos desempeñarán 
el cargo durante cuatro años; cesando 
antes si dejasen de pertenecer a las 
entidades-que representcin o si les co
rrespondiese cesar en virtud del sor
teo a que se refiere el artículo H . En 
todo caso, no podrán ser i'celegidps 
para cl períod.o siguiente.

Gad.a cuatro años se revisará por el 
Ministerio de Fomenlo- ila designación 
de las agrupaciones profesionales de 
la Marina mercante. Inga mai’h im a y 

. Asociaciones de Agricultores, Mineros 
, o Industriales, que. pneden tenñr re 

presentantes en las Juntas, según la 
i mportanci a relativa de aquel las en
tidades.

Si dentro de, uno cualquiera de es
tos períodos: se hicioren .en dichas Aso
ciaciones modificaciones de iniportan- 
cia, la Goraisióa perma.iiente de upo 
se livará mención en el artículo. 15, 
debeiúi coniunicarlo a la  Dirección. Ge- 

uieral de Obras públicas, proponion.do  ̂
lo que a su juicio proceda.

Artículo l í .  A los dos años do 
constituirse ía Junta, con arreglo a 
este Peglamento, cesarán la mitad de 
los Vocales electivos .designados por 
sorteo, siendo sustituidos por otro?’ 
que ostentoii la misma representación.

Las sucesivas renovaciones se Tiar<ln 
cada dos años, cesando en cacta una cío 
ellas ios Vocales electivos que hayan 
desempeñado sus cargos durante cua
tro.

Artícu'lo 12. Siempre que ocurra 
a lg u n a , vacante de Vocal electivo, el 
Presidente de la Jun ta  de Obras lo co
municará a la Corporación o entidad 
correspondiente, a ñn de que aquélla 
sea provista sin demora.

Artículo 13. Las funciones en -  
eóm endadas a las J u p t a s  de Obras 
de Puertoe  . e s ta r á n  direciarneiiie

gralmtíO ^ . ^ i ^ r i d a s l g

nenie  fo rm ada  p o r  cl Presidente , de 
la Junta„ quEen lo será  de la. Cornil 
sión; el Comandante de Marina, ul 
ingeniero  D irector de las obras,, el 
A dm inis trador de la Aduana, el Vi* 
copresidente  úq la Jun ta ,  el Vopal 

.Tnierventor, y,, cuando lo haya, un; 
Vocal re p re se n ta n te  de las Ásoeiaé 
ciones cíe Agricuhoros, Mineros': o 
Industr ia les ,  m encionadas eir el 
tí culo 3.q elegido por la Junta. s¿ 
hiere más de uno.

'Si la J u n ta  no tuv ie ra  rep re ’seni- 
tan to s  de es tas  Aso(úacionesy. fo r

m a r á  tam bién pa r te  de la Comisión 
pe r ínancn te  un Vocal dê  la C ám ara  
de Comercio, de. la; cháse do nav ie 
ros o arm adores ,  si a dicha Cámara; 
n o p e r t e n e ci e r a. e 1 In 1 e r\^enf, o r . I 

Guando la Gómisión se  ocupe dü
a.suntos de higiene y sanidad! del. 
puerto , los Médicos D irec tores  de; 
Sanidad M arítim a a.sisíirán a- la'S; 
reun iones  de la Comisión, teniendú? 
voz y v o t a  solamente en' aquellés- 
aF^intas de su especialidad.

Artículo 14. Los Presidentes- dé: 
las  Ju n ta s ,  en todos;los- asun tbs  re - ;  
ía clona dos con la s m ism as, t e n d r á n , 
igual ira  I am iento  y considcraeionpS' 

■que los Jefes  de ÁdniTnisIracián: eii' 
el servicio d e l 'E s ta d ú .  f |

Artículo 15. Los Vocales, na to^  
se poses ionarán , de sus carga?^ ea  la’ 
p r im e ra  sesión a que -asisíaB.,

Los electivos irán  t.omandé 
sión a medida que la C o m is ión 'per
m anen te  compruebe que,, segWtt tos 
docum entos por ePos presentad,6iS,’ 
reúnen  las condiciones fjjadasv éTí 
esto Reglam ento  p a ra  desem peñar  
el carg'o. I

Artículo 16. El G obernador civil 
de la provincia, como Jefe superior 
I o c al d e 1 o s -. se r v i c i o s d ep en di e n te^ 
d e l  Ministe;rio do Fomento,, e jerce^ 
r  á la a 11 a i n s p e c e i ó n . a c! mIn i s i r  aijó 
va de las Juni as de Obras y Gomi 
nes permanentes, pudiendo. conv 
sesiones extraordinaTdas y asistir;a 
o rd inar ias ,  presid ióndoías  ycteniaré^ 
do voz y voto en am bas:  pero  S;ífe 

•poder en caso a lguno d e leg a r  esla®^ 
facu ltades .  .

.Artículo 17. Tm» inspección ordiq 
narin , técnica, y ad;mmistraJiva 
las obras y 'se rv ic io s’ de los p*íei>k)S’ 
a cargo  de J u n ta s  de Obráis.l y  lát 
de es tas  Corporaciones^ cstai#?coitt'*,' 
hada  a los Ti ispee toros Cortee jo ros ,  
de lo Bubsécción- de Púerio^sr 
Consejo: de Obras públicas,
1 a e j ere eró n d e ' man era oon ti n n a¡ y¡ 
perínancnte: con arreg’lo a lias in 
trm^ciones de la Real ordein de 1 
d o I's o vi c m hr c (.le 19 2 2. ^

.A]) o r íe  de la, in.sneccióir 
dada n los (.'/on.H:ejeros do O b ra r  pl5y. 
búcas, el Ing(?niero Je fe  de Grrrasv 
]uib]icas de la  provincia  desempeV; 
ñ a rá  las ;rtmciones que le conñ'éréj 
la In s tru cc ió n  de 3ú de Noviembréi 
de ;!87 5, p a r a  la inspección y vigií,. 
lancia  de las p u e r to s  p jcargp Üf.: 
Ju n ta s .  * " ' .

A rtículo 1? En cada J u n i f  
b rá  un  Beorctario-GoiiladQr 
sueldo, quien s e r á  Je fe  fle la l .  
ciñas, e:xccpto laa  de la> P  
facultativa de las bbras. 
s in  voz ni á  la s
l a  J u n ta  x i L í í ^ - ^

t



I9 ’5
, :a1923' . ' Gaceta de Madrid.-Num'?'289

m isión  pe rm anen te ,  y llevará , con 
la s  debidas form alidades  los libros 
de actas y de contabilidad, con el 
auxilio del p e rso n a l  a sus órdenes, 
siendo responsab le  d irec tam ente  de 
l a  buena  m a rc h a  de los servicios de 
S ec re ta r ía  y Contaduría , 
i Además habrá un Deposita^rio-Paga- 
'd ’Or, también retribuido, quien ejer- 
'cerá las funciones propias de su car- 
'go a las inmediatas órdenes del Se- 
cretairi o-Contador.

El Depositario-Pagador deberá de~ 
•positar, para  ejercer su cargo, una 
fianza proporcional a la importancia 
del movimiento de fondos. La cuantía 
de dicha fianza será variable entre 
• 15.000 y bO.OjOO'pesetas, y se/determi
nará 61.1 cada caso por el Ministerio de 
Fomento, previa propuesta rezo-nada 
de la Comisión permanente.

Artículo i 9. El Secretario-Conta
dor será nombrado por el Ministerio 
de Fomento, previo consurso público, 
anunciado por la Comisión permanen
te, espresándose en el anuncio el suel
do asignado al cargo y las condiciones 
que deben reun ir  los candidatos, entre 
das que figurarán la de tener el dítulo 
de Abobado o Profesor mercantil, o 
pertenecer a los Cuerpos Periciales de 
Contabilidad del Estado, de la Provin
cia o del Municipio, habiendo ejercido 
por  lo menos do» años sin nota clesfa- 
ydrable.
' Al elevar la Comisión permanente a 
la  Superioridad las solicitudes docu- 
' mentadas, informará detalladamonte, 
formulando su propuesta, en la que se 
clasificarán los aspirantes por orden 
,de méritos.

Artículo 20. El Ingeniero-Director 
de las obras depende exclusivamente 
de la Dirección general de Obras-pú
blicas.

Su nombramiento y separación será 
de libre disposición del Gobierno, de- 

“hiendo recaer en un Inspector gene
ral o Ingeniero Jefe del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y .P u e r 
tos. También podrá recaer en un In
geniero del mismo Cuerpo que haya 
prestado servicios de su caTrera al óEs- 
tado durante diez años, por lo menos; 
prhfiriéndo'Se en todo caso al que los 
hubiare prestado en obras de puertos.

El Ingeniero-Director será Jefe ún i
co de las oficinas y servicios de la Di
rección Facultativa, y de todo el per
sonal cuyos haberes 0  ̂jornales se jus
tifiquen en las cuentas de ésta.

En las Jun tas  qpe el Ministerio de 
Fom«ato determine podrá nombrarse’ 
Un Ingeniero Subdirector, quien sus
t itu id  M Ingeniero Director en sus 

, auserícias y enfennedades.
. Su nombramiento se hará  en igual 

forma que el del Director, y deberá 
recaer en. un Ingeniero Jefe o Ingenie
ro que haya prestado servicio al Es
tado durante ocho años, por lo me
nos, o a Empresas contratistas de 
obras de puertos del Estado durante 
diez.

CAPITULO II

aím iBüC ÍO W ES Y DEBERES DE LAS JUNTAS 
DE OBRAS DE PUERTOS

Artículo Bl. Spn atribuciones y de- 
Jjeres ^  la Junta de Obras en pleno:
•  ̂ í.» Aprobar, si a su juicio proce
diese, la designación de los Yocales 
electivos^ previ o informe de la Comi

sión permanente, la cual coaiipirobará 
con los documentos presentados si los 
elegidos reúnen las condiciones pre 
vistas en este Reglamento.

'2.0 Elegir el Presidente, Vicepre-. 
sidente, Vocal Interventor y suplente 
del mismo.

3.0 Examinar y aprobar, para so
meterlo a la Dirección general de 
Obras públicas, en el mes de Enero 
de cada año, el plan económico de la 
Junta, formulado para él siguiente 
año económico por la Comisión pe r
manente, en cuyo plan se justificairán 
ios gastos e ingresos probarjies de to
das clases.

Desde el punto de vista económico- 
administrativo,'informará asimismo el 
pan de obras y servicios, formulado 
por el Ingeniero Director, así como 
los presupuestos de conservación y 
explotación del puerto. .

4° Examinar y rem itir  con su in
forme, a la Dirección general de Obras 
públicas en el mes) de Junio de cada 
año la liquidación general dol plan 
económico referente al ejercicio ante
rior, redactado por la Comisión per
manente, y las cuentas, generales de 
las obras y servicios de todas clases 
correspondientes al mismo ejercicio; 
acompañando una Memoria sobre la 
actuación de la Jun ta  y do la Comi
sión pernurncnte en el transcurso de 
dicho año.

'5.̂  Inform ar en el aspecto econo
mice administrativo los anteproyec
tos y planes de obras de carácter ge
neral, redactados por la Dirección fa 
cultativa, y los proyectos de obras 
cuyo presupuesto exceda de '250.000 
pesetas y que no se ajusten a los an
teproyectos y planes de obras apro
bados.

Q o Proponer las modificaciones que 
considere convenientes en los aroi- 
tr ios c impuestos generales de carga 
y  descarga o en otros del naismo ca
rácter, ajenos a los de servicios de ex
plotación, siempre que se bal le ga
rantizado el cumplirnierito de las obli
gaciones contraídas y que no se p e r
judiquen indebidamenté intereses de 
los demás puertos, e informar en los 
expedientes de revisjón general de ta 
rifas de todos los puertos, incoados 
por disposición de la Dirección gene
ral de Obras públicas.

7.0 Proponer, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la emisión do em
préstitos destinados exclusivamente a

ejecución de las obras, y Iodo lo 
referente a estas operaciones de cré
dito.

8.0 Proponer con sujeción ' a los 
proyectos respectivos el modo y for
ma de aprovechar los terrenos que "se 
ganen al mar.

9.0 Procurar obtener todos los re 
cursos posibles con destino a la eje
cución de las obras proyectadas o que 
se proyecten, y la realización y mejo
ra  dé los servicios del puerto.

ló. Proponer cuanto juzgue con- 
veniente para las obras, servicios c in 
tereses del puerto.

11. Informar en cuantos asuntos 
crea oportuno la Superioridad oír su 
parecer.

Artículo 22. La Junta  se reunirá  
en o le o  o dos veces en el año, celo-

brando cinco sesiones como máxima, 
dentro de la segunda quincena de los 
meses de Diciembre y Junio, rpa rá  
t ra ta r  de los asuntos de su compé^ 
tencia. f

Si fuere preciso celebrar mayor nú^. 
número de sesiones podrá y a  cordaíl^, 
así el Gobernador civilf a ^ r o p u e ^ k   ̂
de la misma Junta , dandoVctientafdé 
ello a la Dirección general de O bra í  
públicas. . ' • ■

Podrá además celebrar la Junta- eñ 
pleno, en caso de urgencíai^,ses^^'á 
extraordinarias por disposición y?deí 
Ministro ele Fomento, y tam biéfi 'po r 
convocatoria del Gobernador ‘ cávifi á   ̂
petición de la Comisión jDermanentó- 

Artículo 23. En las .:_sesiones|del 
mes de Diciembre, la Jun ta  deJDbtá^ 
en pleno designará a dos individuo^; 
que no formen parte  de lá'Gorhisiórt 
permanente para , que , ' con e l ' caráctei, 
de fiscales de cuentas, examinen en el 
plazo de treinta días, anterior . a ^la' 
convocatoria del mes de Junio, ías> 
cuentas generales de las obras .y'^ser-^ 
vicios técnicos y administrativos"; de'- 
todas clases correspondientes .aíb,auQ: 
anterior, a fin de que en la primerM 
sesión de la citada convocatoria de 
Junio  pueda ser leído su dicltamen.';

Artículo 24. Las cuentas generales |
de las Juntas  de Obras de puertos de> (
berán ser remitidas a examen del Tri-¡ ¡
banal de Cuentas del Reino.

Artíéulo 25. Todos los Yocaleá' 
pod rán  p r e s e n ta r  p roposic iones  p^^ 
ra  que sean d iscu tidas  en las ses io 
nes o rd in a r ia s  de la  J u n ta ,  remi-í 
tiéndolas, fo rm u lad as  po r  escrito , 
ai P res iden te ,  con diez días al me-^ 
nos de an tis ipac ion .

Artículo^ 26. P a ra  l a s  sesiones 
o rd in a r ia s  de la J u n ta  y siem pre  
que sea posible para  las extraordi
n a r ia s ,  se convocará  con cinco días' 
al m enos de an tic ipa  clon, consfg^ ^
nándose en Ja  convocatoria los ásun-< 
tos de que lía de t r a t a r s e .  y

Artículo 27. L a  J u n ta  en p lend  !
sólo podrá  de liberar  ace rca  de los 
asuntos incluidos en la “Orden del 
d ía ” e in fo rm ados  p rev iam en te  pop 
la Comisión, p e rm an en te .  v

Artículo 28. La J u n ta  en p leno ^
es tu d ia rá  y  d iscu t i rá  los a su n to s ’ j
que la Comisión permianente so iñé -  
ta  a su acuerdo, por  e s t im a r  que’ 
así  lo requ ie re  la im p o r tan c ia  de 
aquéllos.

Artículo- 29. Todos los a n tece 
dentes re la tivos a los a su n to s  que 
figuren en la “Orden del d ía ” e s ta 
rán  d u ran te  un plazo de diez días, ' 
por lo m enos, an tes  do las sesiones, 
a disposición, de los Vocales de la 
Ju n ta  en la Secrefaría  de la m ism a, 
p a ra  que aquéllos puedan  ser  exa
minados. , I

Artículo'3 '0. Las sesiones  de las 
Ju n ta s  no se rán  públicas. De los 
acuerdos adoptados y que aiec tea  a 
los inloroses del comercio y la na-' :
vegación o a los servicios del puo r-  .
to se d a rá  conocimiento- al público :
por lo menos en el Bol clin Oficial do 
Ja provincia y en los principales pe- 
ri(Viicns de la localidad.

Aríículo 31. Bou. indispensables, 
previos acuerdos  de la J u n ta  en ule- j
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f i ló ' sobre los siguientes asuntos: 
f f^h fo T m es ,  p ro p u e s ta s  o resolucio- 
In é s . no i/iservados a la Comisión 
j)erm anen(e  en este R eglam ento ; 
;^ le b ra c ió n  de co n tra to s  o rea l iza -  
p ió n  de servicios que afec ten  a r e -  
’̂ ü rsos  no  incluidos .en p l a n e s ; p r o 
p i c i a s  de adquis ic ión  o e n a je n a -  

de bienes, ejercicio  de las ac-; 
pi5n e s  ,civiles o vcriín inales e inci
dentes  re lac ionados  con re sp o n sa b i-  
t ídádes, y rend ic ión  de cuen tas  ge
n e ra le s .

CAPITULO III
Í^TRIBUCIGNES Y DEBERES DE LA COMI- 
: , SIÓN PERMANENTE

'Artículo 3'2. Son atribuciones y de
beres de la  Comisión perm anen te :
T \1,® Organizar el servicio económl- 
ioadm inis tra tivo  y proponer en el plan 
édonómico anual las plantillas y suel
dos de todo el personal, transmitiendo, 
bn todo caso, las del personal depen- 
’diente de la Dirección facultativa, for
muladas por el Ingeniero Director, 
i "Linas y otras plantillas estarán en 
relación con la importancia de las 
p b r a s y  servicios de cada puerto y den
tro de los límites fijados en el ar tícu
lo 6 .® de la ley de 7 de Julio de 1911, 
los .cuales podrán ser alcanzados sólo 
bn casos especiales, por estar consT- 
dérados como límites máximos. Una 
yez aprobadas estas plantillas, no po
d rán  modiñcarse en el sentido de au
mento de plazas o sueldos, salvo los 
aumentos reglamentarios de éstos, en 
feUperíódo de vigencia del plan, 
i : 2 .® Proponer el nombramiento de 
ScGretario-Contador y nombrar al De- 
'positario-Pagador.

La.separación del Secretario-Gonta- 
j3Dr.¿corresponde al Ministro de Fomen- 
-to,̂  ̂y  ’sólo podrá acordarse previa for
mación de expediente, en el que se 
oirá al interesado e informará la Co
misión permanente.
' ■ Nombrar el personal al servicio
de la  Ju n ta  con arreglo a las pantillas 
aprobadas.
. El personal administrativo depen
diente de Secretaría será nombrado 
previo examen de aptitud, verificado 
por un  Tribunal constituido por el 
Presidente o Vicepresidente de la Ju n -  
.ta, bl Ingeniero Director o Subdirec- 
.tor y el Secretario-Contador, 
y P a ra  el personal administrativo de
pendiente de la Dirección facultativa, 
preoederá al nombramiento, a más del 
examen de aptitud de los candidatos, 
propuesta nominal dei Ingeniero Di
rector.

El persorial facultativo de todas cla
ses, a más del Director y Subdirector, 
que baya do ocupar lias vacantes que 
bcurran en las plantillas aprobadas, 
procederá de los Cuerpos de Obras pú 
blicas o del personal, que se halle en 
expectación de ingreso en los mismos.
• Su nombramiento 86 liará mediante 

concurso y propuesta del Ingeniero 
'Director, dando preferencia a quienes 
p res ten  o hayan prestado servicios en 
obras marítimas.

4.® Imponer o proponer a la Di
rección general de Obras públicas las 
sanciones correspondientes a las faltas 
cometidas por el personal.
‘ Tratándose del personal administra

tivo, se considerarán aplicables las re 
glas disciplinarias vigentes para  los 
empleados administrativos dex)endien- 
tes del Ministerio de Fomento.

Para el personal facultativo de to
das clases regirán los reglamentos es
peciales de los Cuerpos a que perte
nezcan.

La separación del servicio v'̂ oro po
drá ser acordada por modificac'iOn de 
plantilla, o previa formacié>n de ex
pediente, en el que habrá de oírse 
necesariamente al interesado.

5*.o Preparar  el despacho de los 
asuntos que hayan de someterse a la 
Jiinta de Obras en pleno, acompañan
do los antecedentes e informes nece
sarios, y proponiendo las resoluciones 
que estime procedentes.

Redactar el Reglamento de ré 
gimen interior de las oficinas y de- 
peoidencías de la Junta, así como los 
correspondientes a los servicios ad
ministrativos complementarios de uso 
público del. puerto; siendo dicho Re
glamento isometido a la aprobación 
de la Superioridad.

7.0 Proponer a la Dirección gene
ral la cuantía de la fianza que deba 
prestar  el Depositario-Pagador, e 
igualmente las que, a su juicio, deban 
también exigirse a otros empleados de 
la Junta , por desempeñar cargos en 
los servicios de Caja o recaudación de 
impuestos.

8.0 Redactar en él mes de Noviem
bre' de  ̂ cada año, ajustándose al for 
mul-ario aprobado, ol Plan económico 
de la Junta, que ha do ser sometido a 
examen de la misma, en reunión del 
mes de Diciembre siguiente; infor
mando, desde el punto de vista econó- 
mico-adíTiinist'rativo, los islanes de 
obras y los presupuestos de conserva
ción y explotación dei puerto, redac
tados por el Ingeniero Director.

9.  ̂ Elevar a la Dirección general de 
Obras públicas, con su informe econó
mico-administrativo, todos los pro
yectos ajustados a los anteproyectos y 
planes de obras aprobadas por el- Mi
nisterio, y aquellos otros no ajustados 
.a éstos, cuyo presupuesto sea igual o 
menor a 2o0.000 pesetas; los de apro
vechamiento de los kírrenos ganados 
al mar con las obras construidas, y 
los de todas las propiedades a su car
go. >Someterá asiínismo a la resolución 
de la Superioridad los incidentes ocu
rridas en las obras y servicios, cuan
do haya discrepancia entre la Comi
sión permanente y el Ingeniero Direc
tor, por estar en ellos ligada la parte 
técnica con la económica.

10. EjerceíT la inspección económi
ca de las obras y servicios, dando 
cuenta a la Dirección general de Obras 
públicas de las que se construyan o 
de los qiie se realicen sin tener sus 
proyectos y presupuestos aprobados 
poir la Superioridad y de los procedi
mientos a d m in is t r a t iv O 'S  ,en las obras 
y servicios seguidos, si son contrarios 
a los prescritos. -

11. Presenciar las recepciones de 
materiales, máquinas y efectos que se 
adquieran.por subasta o concurso, así 
co mo 1 as r ec. e p c i o n es p r o v i s i o n a le s y 
definitiyas de las obras nuevas con
tratadas y las recepciones únicas de 
las ejecutadas por administración.

12. Examinar las certificaciones 
expedidas oor la Dirección facuUati-

ya relativas a obras o servicios contrar 
tádos, consignando en estos documen-» 
tos, si procediere, el acuerdo de con- 
formidadi, sin el cual no tendrán vali-

y pí'ocediendo al pago en el pl^zo" 
fijado por las condiciones económicas 
de los contratos, si la Junta tuviere 
fondos disponibles.

Si la Comisión permanente no pres
tara su conformidad a una certificad 
ción, la 'rem itirá  con el pliego de re
paros correspondiente, en el plazo de 
diez día.s, al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, quien resol
verá en el término de otros diez, pu^ 
diondo la Comisión permanente recu
r r i r  en alzada ante la Dirección gene
ral de Obras públicas de la resolúción 
dictada por el Ingeniero Jefe. )

13. Examinar y aprobar las cueim 
tas mensual as de gastos de los servi
cios administrativos dependientes de 
la Secretaría; examinar iguaTmenté 
las de obras y servicios de la Direc
ción tfacuitativa, que HÁ'sta rem itirá  
dentro del mes siguiente al Presi^- 
dente de la Comisión después dé
ber sklo pagadas por el Depositario-^ 
Pagador, elevando unas y otras a 
Dirección general de Obras públicas,
’Al hacerlo, la Comisión tomará res
pecto a las segundas el acuerdo de 
conformidad, si lo estimara proceden
te, o formulará las observaciones de. 
carácter económico adminislrritivo 
que motivara su examen, y Jas pro
puestas a la Dirección g-efieral de 
Obras públicas de lo que estimare 
deba resolverse en cada caso, en re-;  
lación con la definitiva aprobación' 
de dichas cuentas.

14. F i ja r  con carácter general las 
fechas y plazos en que de ordinario 
hayan de verificarse "los pagos.

15. Remitir a la aprobación de láV 
guperioridad las liquidaciones do las-; 
obras de nueva construcción, 
tiendo sobre ellas su informo eco-» 
mico administrativo.

_  16. Someter a la aprobación de la 
Jun ta  en pleno en los dos primeros 
meses dei año económico las cuenin.s 
generales de todas las obras y serví- 
dios técnicos y  |R/dministrativos del 
anterior ejerbiio.

17. Remitir, con su informe, al 
Gobierno, civil ‘3e la provincia, para la  
aprobación provisional ajustándose a¡ 
lo preceptuado por el artículo 35 deL 
Reglamento de 11 de Julio 'de 1912' 
para la ejecución de la ley de Pucr-i 
ios, las tarifas de' arbitrios y sus co-^ 
rrespondiéñtes Reglamentos ion  aula- 
dos por el Ingeniero Director para e l’ 
uso do las vías férreas del piiertop 
grúas, tinglados, ocupaciones de su - '  
perficie en los muelles y tinglados, 
m ateria l .de  auxilios marítimos y en' 
general de lodos los servicios depon-, 
dientes de la Dirección facultativa do 
las obras. < ■

18. Atender constantemente y dé 
modo eficaz, a todo cuanto se 'rela
cione con la recaudación de arbitrios 
para las obras del puerto, establecien-, 
do la debida vigilancia de dichos ser-' 
vicios, por medio de la Comisión es-' 
pecial de que tra ta  el artículo 52 y 
resolviendo los incidentes y dudas que 
se presenten.

No se condonará  en n ingún  ca
so, ni por  motivo alguno, el pago' 
de ta les Im p u es to s  y a rb itr ios .  Esíp;;
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sólo podrá’ au to r iza rse  en casos e s 
peciales muy justif ieadós por  el Mi
n is te r io  de Fóm ento , p rev ia  p ro 
p u es ta  de la Comisión pe rm anen te .

1*9. P ro p o n e r  a la Superioridad 
cuanto  juzgue conveniente p a ra  las 
obras, servicios o in tereses  del 
p u e r to .  '

2'G. In fo rm a r  en los asu n to s  en 
«que la Superioridad rec lam e su dic
tam en  y n ecesa r iam en te  en todos 
los que a fec tan  d irec ta  o ind irec ta -  
m en te  a los in te reses  por ella r e 
presen tados ,  si no está  reservado  
pr iva tivam ente  el in fo rm e a la Jun-- 

en pleno.
> 21. D e te rm inar  los casos de in 
compatibilidad de las funciones del 
Becretario-Gontador y del re s ta n te  
pe rsona l  adm inm tra tivo , con las de 
o tros  cargos que puedan  desem pe
ñ a r .
■ 22. Cuanto expresam ente  no sea
de las a tr ibuciones de al J u n ta  en 
peino y no se oponga a este Regla
m ento .

'Artículo 33. No podra  en lo su 
cesivo ser nom brado  n in g ú n  func io 
n a r io  dependiente de la Ju n ta ,  sea 
cCtalquiera su denom inación, con 
res idenc ia  fue ra  de la población del 
puerto .  A parte  de la  re sp o n sab i l i 
dad en que in cu rra  la Comisión p e r 
m anen te ,  el P res iden te  de la J u n ta  
y-el Sec re ta r io -C on tado r  se rán  re s 
ponsables  pe rso n a lm en te  del abono 
de sueldo, h aberes  o em olum entos 
píKDhibidos por  es ta  d isposición.

Artículo 34. La^s facu ltades  eco- 
!í;3micas de la Comisión p e rm a n e n -  
^  consis ten  en:
'  ̂ 1.® Celebrar, cuando esté auto-- 
f íia d a  por  el Ministerio  de F o m e n -  

las su b as ta s  y concursos  re la -  
.tfeos a  e jecución de obras  y a d q u i-  
•Clei'ón de m a te r ia le s  y m áq u in as  con 
^ r e g l o  a las fo rm alidades  que ri- 
■|fe p a r a  las del E s tado  o a las e s-  
'pífeiales sue se es tablezcan.

,2 '« P ro p o n e r  a la D irección ge
n e r a d l a  ejecución de obras  cuyos 
p re su p u es to s '  sean superio res  a p e 
se tas  2,5.0i0i0, una  vez aprobado el 
proyecto correspond ien te ,  s iem pre 
que cuenie  la J u n ta  con fondos p a 
r a  eílo.

3.® In te rv en ir  la  recaudación  y 
recaudar,  en su caso, d irec tam en te  
todos los im puestos  y a rb i t r io s  e s 
tablecidos con destino  a las obras  
del puerto , percib iendo su im porte  
en la fo rm a  de te rm in ad a  en este  Re
glam ento .

4.® P roponer  a la J u n ta  en p le 
no las modificaciones qué juzgue  
oportunas en los arbitrios genera
le s  de ca rg a  y descarga  y en o tros  
del mism o ca rác ter ,  siempre que sé 
halle garan tizado  el cum plim iento  
dé las obligaciones contra ídas  y no 
se p e r jud ique  indebidam ente  in te 
reses  de los dem ás puertos .

5.® Proponer con sujeción a los 
p royectos  respectivos y a los acu e r
dos de la J u n ta  en píeno, el modo 
y fo rm a  de aprovechar  los te r ren o s  
gan ad o s  al upar; p rocu ran d o  a lá  
yez a l legar  todos los recu rso s  po-» 
.'sibles con destino a la e jecución dé 
fe?. SG nra-  >

yecten  y a la rea lización y m e jo ra  
de los servicios del puerto .  .

6.0 Resolver de acuerdo can lo. pro
puesto por el Ingeniero Director los 
asuntos siguientf^, o someterlas al 
Ministerio íde Fomento, en caso de 
desacuerdo.

a) La ejecución de las obras nue
vas o de reparación previa de apro
bación por el Ministerio de Fomento, 
de sus correspondientes proyectos, que 
se acomoden a lo establecido en los 
anteproyectos o planes aprobados, 
aunque no estén expresamente con
signados en ellos, cuando sus presn- 
puestos totales no excedan de 25.00z 
pesetas, y se. disponga de fondos su
ficientes para ello.

b) El sistema adminisírativo de 
ejecución de las obras a cuyos p ro 
yectos se refiere el párrafo anterior.

c) Las liquidaciones do las obras 
/correspondientes a (los proyectos a 
que se refieren los dos párrafos ari-: 
teriores.

d) La áprobación de los documen
tos que sirvan de base para la 
quisición por subasta ó concurso de 
inateriales, maquinaria y útiles de to
das clases para  las obras incluidas en 
el páiTafo a) y ejecutadas por admi
nistración.

e) La adjudicación de los concur
sos o subastas en los casos a que se 
refieren los procedentes párrafos, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto do 5 de Octubre de 1883.

I/os acuerdos tomados por la Comi
sión permanente, en los asuntos ex-  ̂
presados en los anteriores párrafos, 
serán comunicados en el término de 
tres días al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, quren dará 
inmediatamente cuenta a la Dirección 
general de los que considere lesivos 
para los intereses de la Junta, p ro
poniendo incluso la suspensión de los 

, mismos, 'si lo estimase necesario.
Los proyectos do obras, cuyos p re 

supuestos no excedan de 10.000 pe
setas, podrán ser aprobados técnica- 
miente por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, dando cuen
ta de ello a la Superioridad.

Artículo 3ñ. La Junta  en pleno y 
la Comisión permanente se comuni
carán directamente con la Direccíóii 
general de Obras públicas, el Conseje
ro Inspector del puerto, el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de !a provin
cia, las Autoridades, Corporaciones y 
Asociaciones locales y provinciaíes y 
los particulares. Con los “demás Cen
tro s”, por medio del Gobernador ci
vil dé la provincia.

Unicamente podrán incluirse en las 
cuentas los gastos relativos a viajes 
realizados por los Vocales de ía Jun ta  
con autorización do la Dirección ge-? 
neral para  gestionar asuntos oMclales 
de su competencia.

Artículo 36. La Comisión perm a
nente celebrará una sesión ordinaria 
cada quince días, las extraordinarias 
acordadas por el Presidente y las pe
didas por la mayoría de sus '^^ocales.

El procedimiento en la tramitación 
de los expedientes será secreto.

’ Las sesiones no serán' públicas.
La convocatoria se hará  con cua

ren ta  y ocho horas de anticipación, 
consignándose en ella los asuntos que

CAPITULO IV
BESPQNSABILJDADES BE LA .W ^ T A

• Artículo 37. Lá Junta  y la Comi-^i 
sión peTmanente incurrirán  en ros- i t  
ponsabilidad por los siguientes con-j r 
ccptos:

1.0 No llevar los libros de Actaá?. 
y la Contabiiidad en la forma 
venida en esté Reglamento e mLin-íó, 
gir con sus acuerdos las Leyes y  Re-A; 
glamentos vigentes. \

2.0 Desobediencia á las órdenes de ; 
la Superioridad. “A

3 Al3aiido.no de algana de s us fun^ ' 
ciones. .

4.0 Negligencia, u omisión en loji. 
servicios que les están confiados.

5.® Extralimitación o mal uso deí 
las facultades concedidas por este Re^? 
gl amento.

Artículo 33. La responsabilidaél 
será administrativa, civil o pcnat, s e ^ ’ 
gún la naturaleza dei acto u  omisixñí 
de que se derive.

Artículo 39. La responsabilidad 
alcanzará a los individuos que hubié-f- 
ren  realizado el acto, tomado el aciteí^ 
do o incurr idu  en la omision :nie Id) 
nfotiva. ■

Artículo 40. Las responsabilidadies. 
administrativas serán corregidas con.' 
/amonestación, suspensión o deslitu*-¡ 
ción, decretadas por el Ministerio dé 
Fomento, previa instrucción de expe-? 
diente con audiencia de los iniere-; 
sados.

La suspensión de los Vocales no ex-i, 
cederá de cincuenta días; pasado este^ 
plazo sin que hubiese recaído auto dC 
procesamiento, volverán los suspeiX'^ 
sos ai ejercicio de sus funciones. f

Artículo 41. Las Juntas en pleno y  
las Comisiones permanente Incurrirán  
en la responsabilidad, de inalversaeiún 
de caudales públicos, si por cualquier 
causa empleasen los fondos adminis-^ 
irados por ellas en verificar pagó'^ 
distintos a los necesarios para satis-^ 
facer los gastos legítimos de Secre-'; 
taría, generales administrativos, emA 
préstitos e impuestos, etc., y de las; 
obras y servicios del puerto, jústi-: 
ficados los primeros por el ^SécrefariO'’ 
Contador, y los segundos por el In-i 
geniero Director; unos y otros con es^ 
tr ic ta  sujeción a los proyectos, pre-H 
supuestos y planes económicos corfesH 
pondientes", que hayan npienmo 
aprobación de la Suiperioridad.

CAPITULO V ■
DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DE 0 BRA3 
EN PLENO Y DE LA COMISIÓN PERMA-»

’ • NENTE. ' u '

Artículo 42. Para  celebrar sesión' 
de prim era convocatoria la Juntan en
pleno, será necesaria la presencia de
más de la mitad del número ae sus 
Vocales, siendo preciso para adoptad 
acuerdos, el voto de la mayoría de 
los presentes.

La Comisión permanente necesitará 
para  celebrar sesión de primera con- 
yocatoria, la presencia, por lo menos, 

do cuatro Vocales, y  para  adoptar 
acuerdos, el voto de l a ’ mayoría dé, 
los asistentes.

E n  ambos casos, él qué presida ren 
solverá ios erjipa.tes con^su^ypm 

.v.jcalidad«/’ ..........  ‘ ........
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LaíB'^oiaciones serán nominales, sin 
'Qiio so permitan las absteneioncs.

' ift^tíGiiio k3. Tánto en la .^unra co
mo en la Gomisien permanente, cuan- 
ilo no se reúna suticieníe .número de 
bocales, se citará a sesión de se^ in -  
Vla Gonvoealoria para dos días aes- 
ptíós; y en eila serán válidos los 
a-euordós Lomados por los Yocales con- 
enrrentes.

Gomo en el cniso deb artículo 42, las 
yitaelones serán nominales, sin que 
'so permitan l af.. abs Lene iones.

Artículo 4.4. El orden de las se- 
:sjon.os será el siguiente:

i.o Lectura y aproba,ción del acta 
'de la sesión anterior y discusión a 
que el acta diese lugar.

2.® Lectura, discusión y votación 
de los dictámenes correspondientes a 
¡los asuntos consignados en i a convo- 
atoria. "

oá Examen, aprobación o reparo 
de las cuentas, certiiicaciones y docrm 
mentós de contabilidad que se p re 
senten.

4.'̂  ‘ Discusión y  votación sobre las 
proposiciones formuladas por los Vo
cales en los asuntos de la competen^ 
cía de las Corporaciones.

Artículo 4|5. En las actas se con- 
fiignarán: la fecha, y localhlad en oue 
las sesiones se celebixen; los nombres 
y  calidades del Presidente y de los 
ídcmás Vocales concurrentes, con in
dicación de la procedencia o represen- 
1 ación que cada cual ostente; la apro
bación o rectifícación del acta de la 
sesión anterior; e,xtractos suílciente- 
irrentc claros de los asuntos tratados, 
con expresión de los fundílnentos ale
gados en las discusiones; el voto enn- 
tido por cada uno y la cuenta de los 
votos; los acuerdos adoptados y, las 
propuesúis formuladas; las excusas y 
justificaciones presentadas, por ios Vo
cales que no asistan;- y, en suma, todo 
cuanlo ocurra que sea digno de men
cionarse por estar relacionaao con la 
misión e.ivcomcndada a la Junra. , 

Arlícuio 4(4 Tris actas se extende
rán en un libro foliado, sellado y ru 
bricado por el Gobernador crvil de la  
provincia, y serán autorizadas por el 
Presiden!e y el Secretario.

Arttculo 47. La falta de asistencia 
de los Vocales electivos a tres sesiones 
ordinarias consecutivas, o a seis den
tro de un año, sin alegar causa justi-  
jieada, se considerará como renuncia 
del cargo, la que se liará constar por 
la  Jimia para cubrir la vacante en la 
ínrína (pie corresponda.

La taita de asistencia en la misma 
íoianaule los Vocales natos, ae las cua- 
le.s dará cuenta a la Superioridad eU’ 
.suSÍ!iformes el Consojero Inspector, 
so pondrán por el Miiiisf.erio de Eo- 
mento en conoeimienío de los Minis
terios do. que aquellos dopenctan, para 
que se adopten las medidas ojvndu- 
iias, por ser . obligatoria la asisrencia 
de estos Vocales natos a das sesiones.

CAPITüLCi v r  
j^TmoriatONEU- b e l  pnESfBEN'rE, v ir ;E -

PKESIDEÑTE Y YOGAL- IN TEnV EN rO R

. Artículo 48. Corresponde al Prcsi- 
'dente:

■'1.0 Lhwar la . representación de la 
Ju n ta  en iodos los órdenes y la co.rres- 

^ondenc ia  pílciái ;

2.0 Presidir las sesiones de la J'un- 
; fa y: de l a  Comisión; permanente, diri-^

gir la  discusión y; resolver con su voto 
dos empates.

Antículo 49:. E l Vicepresidente ten
d rá ,  los deberes y  atribuciones del Pre-’ 
sidenté ,. cuando por cualquier motivo 

: sustituya a éste, y. cuando, por vacan- 
,i te del Presidente, ejerciera interinad 
; mente' su cargo.

Artículo 50. El Vocal Iiii erventor, 
o el Suplente, en su caso, re v isa rá  

; personalm ente ; ei libro de la In te r -  
' vención, oümpliendó las obligacio
nes y firmando los' docum entos  de 
C ontab ilidad: que so indican en el 
capítulo X de e s te ’ Reglamento.

CAPITULO VIL

ATRIBUCIONES Y 'DEBERES' DEL SEGRETA- 
; RIO CONTADOR

Amtículo 51. Son a tr ibuciones y 
deberes del Secretario-CGiitador co
mo jefe inm edia to  do las oficinas 
a d m in is t r a t iv a s :

1.'’ Cuidar del o rden y d is tr ibu ir  
, los t raba jos ,  a ten iendose  a  las in s 
trucciones recibidas del P residente .

2.^ Exi gi r a t o d o s los e m p le a d o s 
el estricto cumplimiento de sus de
beres, y la pun tu a l  a s is tenc ia  a la 
oficina," dándo cuenta inmediata al 
Presidente de las faltas cometidas y 
suspendiéndoles de empleo y sue l
do, si procediera, h a s ta  tan to  que 
la Comisión pe rm an en te  acuerde la 
decisión, que haya de adoptarse .

S.'" A sis t ir  a las sesiones de la 
J u n ta  dando cuen ta  del despacho y 
de las e o mu ni cae ion es recibidas.

4.° Redactar, durante la sesión, la 
minuta- del acta, ique deberán f irm ar 
los Vocales concurren tes .

5 .°  R e d a c t a r  l a s  a c t a . s ,  e x t e n 
d i é n d o l a s  en e l l i b r o  c o r r e s p o n 
d i e n t e ,  que s e  l lG Y a rá  e n  l a  f o r m a

: prevenida por. las disposiciones v i
gentes, au torizando  - ambos con sus 
firmas el P res id en te  y el Secretario .

6.0 R odactar la s  com unicaciones 
 ̂a co rd ad as  por la Junta : en' pleno o
la Gomisión^ permanente y las orde
nadas por el .Presidente. Las^ primeras 
llevarán, lás firmas deb Presidente y 

; Secretario, y las segundas sólo la. del 
Presideníí.

7 .̂ ' Expedir con el visto bueno 
< d e 1 P r  o s i d en^^ 1 a, s c er t i fi e a c i on e s , I i -
b radas  p o r  C u e r d o  de l a  Comisión 
permanente.

8 .̂'̂  E irm ar ,  con el Presidente , 
los l ib ram ien tos  de pagos y los c a r 
garemes de ingreso, acordados por 
la- Comisión permanente, y los de- 
m á s do en m ento s de cont abil idacl, 
cumpliendo affiniás'''co'n lo prevenid 
do en ei capítulo X de este Regla
m ento.

9.° L levar los libros dé contab i-  
lidad general y los aiixiliare.s que 
acuerde la Gomisión permanerite

10. A s is t ir  a  los arqueos y al 
examen y comprobación de libros, 
siempre que se verfiquen, extendien
do el acta de sus resultados en el l i
bro correspondiente. .: j ; - ;

11. Custodiar los libros y tbrfsGf- 
var en buen "orden el archivo do la 
Jun ta ; -y ios documentos'en rramRa- 
cfón, imiénd respectivos ex-

¡12. Custodiar el sello de la .Tuntaáj
13. Formar y  presentar mensual- 

mente la cuenta de personal y niate^ 
rial de las Oficinas administrativas 
SU: cargo.

14. Formar y presentar las cuen-¿_ 
tas generales de las obras y servício§? 
de todas clases, técnicos y admuu.sira^! 
tivos, durante cada ano económico. or-J 
denándolas con sus justifican.ics en Iftj 
forma prevenida, para, somete cl-̂ s al\ 
examen de la Junta  en pleno. á

CAPITULO v n r
COMiSrON INSPECTORA DE RECAITDAGÍO;

Artículo 52. Una comisión 
da de la Comisión permanenu;, y de 
lâ  que formarán parte’ precisamente. 
el Administrador de la Aduana y e|j 
Vocal Interventor, inspeccionará y v i ^  
gilará de modo continua y crrrccio t ó | |  
d o l o  referente al servici o de rccau^  
dación, e intervendifi cuanro se rela
cione con el mismo; procurando, po 
todos los medios de que dispone la.Co-i'i 
misión permanente, que no qiiede pen-*1 
diente de pago recibo alguno. '

CAPITULO IK %

SUSPENSION DE la  JUNTA DE OBRAS E?éj 
PLENO Y DE LA COMISION PERMANEN^

Artículo 53. El Ministro de Fo 
mentó, a propuesta de la Dirección 
neral, podrá dejar en suspeng^Tá a ( ^  
tuación do una Junta  por ^Ltiem py' 
que estime cbnvenient(>; ai^mieiádq 
entonces to'talme'nte sus pódenos y 
cultades la Comisión permniieme, ea |  
la que podrán ser sustiíuídos sus Vo-|t 
cales electivos por un Delegado Regioí.] 
y otros Delegados designados de Rnali 
orden.

Para ello se requerirán los 7nformej|j 
del Consejero Inspector del Puerto ’̂5 
Ingeniero Director y Presidente de 
Junta, Comandante de Marina, P res iS  
dente de la  Cámara de Comercio, I n | |  
gen tero Jefe de Obras B-úblícas do Ía1 
provincia^ Gobernador dv il '  y  Cori^l 
seje de Obras públ i cae..

Amtículo 54. Podrá también e l  Mi 
nistro de Fomento' suspender on siil; 
funciones a. la Comisión peRmabentai 
por el mismo procedimiento, &m perAj 
juicio de las responsabilidad^ en. r"'"'’' 
incurriesen sus individuos..

En la orden de suspensión .^  
cará la forma en que se, h a n  ^  n« 
b ra r  los-Vocales que con caráiter in |  
terino han de formar parto de Ja nue" 
va Con, i s i óm

CAPITULO X,

CUSTODIA Y AÍOYÍMIEInVO DE LOS FONI 
a d m in is tr a d o s  I\0R l a s  JUNTAS DI 

o b r a s

Artículo 55. Lo- fondos admini
irados por las Jimias de Obras s e __
todiarán en las respectivas ísúcursali 
de provincias de la Caja general /  
Depósitos en cuenta corriente sin íL̂  
terés, a tenor de lo prevenido en Í8 
ley de 2 de Agosto de 1886. s4i

Artículo 56. Para  realizar e? movU 
miento de fondos prnoducido por 
ingresos y  pagos, requeridos- ]>o.r l| 
diaria recaudación y las necesidad " 
(le las obras y servicios*, ras' .runí.. .̂ 
abrirán  ou 8-acursalos .dcd.-Banet
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fe España cvieiita.:  ̂ corrienf-os síii ín
teres, en las que (Jeberñn existir sola- 
itnente los tondos concopf,nados nece-' 
>arios para pago de las atenciones 

mensuales
Estas cuonias se abrirán a nombre 

do dichas Juntas, tomándose rioía_en 
las Sucursales del Banco de las firmas 
del Presidente, Vocal Inter ve olor y 
Secretario Contador, las que con sus 
correspondientes antefirmas, au to r i 
zarán las órdenes y cheques de entrada 
y salida de caudales.

Artículo 57. En las sesiones de la 
Comisión permanente, el Vocal inter- 
,ventor y el Secretario contador m a
nifestarán el saldo de la cueuía co- 
i riente del Banco de España en el cTía 
anterior a aquel en que se celebre la 
sesión.

Si la cantidad disponible de esta 
cuenta fuera sensiblemente mayor que 
el importe do los pagos que han de 
'realizarse, la Comisión permanente 
acordará llevar a la reserva de la Ca
ja  general de Depósitos la suma que 
Xrrudencialmente juzgue oportuno, te- 
nlondo en consideración las proTjabili- 
dades ele ingresos inmediatos en la 
cuenta y de las atenciones oe abono 
urgentes j  do probable presentación, 
que se hayan de satisfacer “en sus
penso” y con libramientos a justiíi- 

. 'car.
Si el saldo disponible de la cuenta-^ 

corriente con el Bancn fuera  consíde- 
Tado in'buficiento, la Comisión penna-  
nente dispondrá se saque de los fon
dos existentes en la Caja de Depósitos 
la cantidad necesaria para  atender a 
los pagos y a las necesidades ne ca
rácter eventual o urgente menciona
dos en el párrafo anterior.

Artículo 58. Los ingresos de fon
dos en la cuenta corriente del Banco 
de España se harán  generalmente por 
el Depositario pagador cuando lo or
déne el Presidente de la Junta  en ofi
cio talonario, autorizado por y por 
el Secretario contador. Cumplimenta
da  esfa orden con la realiza(uón m a
teria l  del ingreso, el Depositario pa
gador presentará sucesivamente el co
rrespondiente talón resguardo a! Vo
cal interventor, Secretario contador y 
Presidente, los que respectivamente 
fecharán y firmarán las notas de “ in
te rv in e ”, '“ tomó razón” y “enterado”. 
El talón r-asgiiardo quedará en poder 
del Depositario pagador, y producirá 
efecto de docuir^ntro de descargo sólo 
en el caso de que contener fas tres 
notas anteriormente expresadas.

Los ingresos procedentes de la r e 
caudación de los impuestos y arbitrios 
de las Juntas se harán  diariamonto 
por lí's recaudadores hn la cuenía co
rrí cnie del iDnco de España y en la 
forma picvenida por eoLe Regla- 

.-iri/ento*
ArtiVulri ñfi. Los pagos pnr aíen-

' fionfMi (íllf* ifiliinH y servicios a cargo ele 
la Jurila,, se icííjcÍ ¡jarán por el Deposi- 
Jtarici pagadnr y fe realizarán con nu- 
rnerario o fiiiiii í lieques ríe la cuenía co- 
'rrieete del líjiíurfi rii“ ICsfnrim 
f  Se harán cri i Íiícrlirii IIíjn ¡cigíis rtc h\s 
fcóml ñas drá | j r* 11 fifi ti I y 14 r rdh ¡ o rm e s 
Üe Jornalíis^j' tos j'cí'íiIiíis* dup iiiiiíeríal 
éuyo importo sea irteiifir í!í* 'LU(H) pe- 
feeias; y  por cheques de íe curoda co
rriente  del.Banco de Esí)ai1a ios pagos 
Jq naateriai que excedan de esta ú l

tima suma, y  las certificaciones por 
obras nuevas contratadas o por sunii-. 
nistro de material concursado.

Artículo 60. Para re t ira r  fondos de 
la cuenta com cu le  del Banco de E s
paña, con objeto de efectuar los pagos 
que deban hacerse en numerario por 
el Depositario pagador, el Presidente 
y el Secretario contador extenderán, 
co'n el “In terv ine” del Vocal in íer- 
ventor, el correspondiente “Cargare
m e ” . a nombre del Depositario paga
dor, quien firmará en este documento 
el “ecibí” contra la entrega de un 
cheque de igual importe.

Artículo 6>1. Guando los fondos 
que se' han de re t ira r  de las cuentas 
corrientes del Banco de E,spaña se 
destinen a los pagos que, según el a r 
tículo 59, deban efectuarse por medio 
de cheques, se extenderá el correspon
diente libramiento a cargo del Depo
sitario pagador, firmado por el P re
sidente y el Secretario contador, con 
el “In terv ine” del Vocal interventor. 
El proveedor o contratista que haya 
de cobrar, firmará el “reoibí” en el 
libramiento al serle entregado un 
cheque a cargo del Banco de España, 
de igual importe, autorizado también 
por el Presidente, Vocal interventor y 
Secretario .contador.

El Depositario pagador tendrá en 
su poder, con la antelación suficiente, 
los cheques de la cuenía corriente del 
Banco de España que hayan de ser en
tregados a los acreedores o proveedo
res de la Junta, firmados solamente 
por el Presidente y Vocal interventor, 
si el pago a que se refieren no exce
diese de 30.000 pesetas. Llegado el 
momento de efectuar el pago, el ¡pro
veedor o contratista firmará, en p re 
sencia del Secretario y del Deposita
rio pagador, el “recib í” del libramien
to, entregándosele el cheque corres
pondiente después de haber sido fir
mado por el Secretario contador.

Si el pago excediese de la cantidad 
de 3O.O1OO pesetas, el cheque se prepa
ró. para su entrega con las firmas del 
Presidente y Vocal interventor. Al ve
rificarse pago firmará el proveedor o 
contratista e P “recib í” del libramien
to ,  en presencia del Secretario conta
dor y del Vocal que no hubiera  auto
rizado el cheque, entregándosele des
pués de haberlo firmado el Vocal con
currente al acto y el Secretarlo con
tador.

Siempre que se hagan pagos por 
medios de cheques entregados a los 
contratistas o proveedores, se enten
derá como documento de formaliza- 
ción el. cargareme correspondiente a 
favor del Depositario pagador, el cual 
producirá el asiento de cargo al de 
data del libramiento'.

El pago de materiales cuyos abaste
cedores residan fuera de la localidad 
en que esté el puerto, podrá hacerse 
por medio de giros o cheques librables 
por el Depositario pagador o contra 
éste.

Artículo 6 2 . Las operacioaes de 
ootrada de fondos o de salida en las 
sucursales de las- Cajas de Depósitos 
se harán siguiendo las reglas estable
cidas en ellas.
- Si. el importe de calla una de estas

operaciones no excede del valor en 
metálico de la fiaiiíTi. prestada por oi 
Depositario pagador, ésío, por sí solo, 
será el cncaigado do practicarlas: 
pero sí la candiaad por la cual se ha de 
realiza,r la operación excediera del va.-: 
lor en metálico do la fianza, las efec-; 
tiiará el Deposlario pagador en pre-n 
soncia del Secrelario contador y Pro-r' 
sidente o Vocal interventor.

-Las operaciones de salida do la Caja 
de Depósitos, que siempre producirán 
entradas en la cuenta corriente del 
Banco de España, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 57 y 58, y las 
do ingreso en la misma Caja, queda
rán  comprobadas por el talón res
guardo de entrada de la cuenta del 
Banco de España y la correspóndiento 
carta de pago.
f En estos documentos se harán por 
el Presidente, Vocal interventor y Se-: 
crtario contador, las anotaciones ex
presadas en el artículo 58, para los 
ofectos de contabilidaa.

Artículo 63. Para poder efectüar 
los pagos urgentes, como el abono de 
jornales o el de otras obligaciones a 
fecha fija, se formulará por el Inge
niero director, bajo su responsabili
dad, el oportuno pedido de fondos a 
justificar, y se expedirán, por el Pre-, 
sidente y Secretario contador, los opor
tunos “cai'garemes” por las cantida
des correspondientes, a nomlire del 
Depositario pagador, quien firmará el 
“ recib í” al serle entregado el corres-^ 
IJondinte cheque.

Artículo 64. Guando el fu n d a m e n 
to de los impuestos especiales para 
obras de puertos esté de algún modo 
relacionado con las exacciones efec
tuadas por las Aduanas, se hará la r e 
caudación por los empleados de las 
mismas, si así lo acordasen los Minis- 
ferios de Hacienda y de Fomento, de
terminándose para  cada puerto la' 
forma y modo de efectuar la opera
ción, el personal de Intervención y, 
auxiliar que deba facilitar la Jun ta  
de Obras, y las grafificaciones que, 
hayan de asignarse a los empleados de 
Aduanas por este servicio extraordi-i. 
nario.

Artículo 65. Cuando la exacción se 
haga directamente por una oficina es-̂ ;̂  
pecial recaudadora dcpendiento( de la 
Junta, el Jefe encargado de esta ofici
na formulará diariamérite nota deta-. 
Hada de la recaudación efectuada oh 
una hoja talonaria, y el empleado co
brador hará, también diariamente,, 
el ingreso en la cuenta corriente del 
Banco de España, presentando al Se- -̂ 
cretario contador el talón re.sguardo' 
del ingreso, en el que pondrá el Se
cretario, fechada, la nota de “ tomé 
razón”. Estos resguardos, así anota
dos, quedarán en poder del cobrador 
hasta que se practique la liquidación 
mensual, la cual se hará  por el Vocal 
interventor y el Secretario contadoip.

Practicada la liquidación, se entre-< 
gará al cobrador el documento de des-*, 
cargo y  confianza a cambio de lo.s ta-f 
Iones re.sguardos correspondientes á 
los ingresos efectuados en la cuenta''* 
corriente, del Banco de España. - ‘VW 

E s t a s  Uauidaciones producirátí.
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l i e n t o s  d('flnIt,ivos en la ConUbilidsd 
y  en lii Iniciv'nirion.

!Artículo 06. El Jefe  de Id oricina 
tte fn^caudaclón s el cobrador so alían- 
yardil cor. las carüdadcs acordadas poi' 
la Dir&c<t‘idn güocral de Obras públi
cas» biícbindo prcvianionte la opoi’tii- 
ua rjofUTnsía la Coinisión pcrmancn-* 
1.13, ia cual tendrá para ello en cuenta 
la iinjioi’lancia de las sumas que di- 
cbos empleados lian de manejar.

Artículo 07. Las Juntas llevarán, 
en la 1‘ornia prevenida, los libros de 
contabilidad necesarios para el regis
tro y anotacidn de las operaciones 
efectuadas con los íbndoc que admi
nistren. J_.lCYarán, por tanto, el libro 
Diario, i\layor y de Caja do 1a conta
bilidad general, de/ Inteverición gene
ral, de Caja especial de la Depositaría 
pagaduría y los libros de recaudación 
necesarios, debiendo constar en estos 
últimos todos los detalles de cada 
exacción.

El Secretario contador llevará un 
■libro auxiliar donde se anoten los pre
supuestos aprobados para lodas las 
obras y servicios y las cantidades l i
bradas con cargo a los mismos, a fin 
do comprobar fácilmente que no se 
lian excedido de los créditos, y los de
más libros auxiliares 'qiic  estime .ne
cesarios.

'.Dicho funcionario será personal
m e n te  responsrd'de de cualcniier pago 
que auíorice fue.ia de los presupues
tos aprobados, aun cuando fuese or
denado por la Comisión permanente.

Artículo 08. Se practicará el ba
lance y arqueo de fondos una ve¿ al 
.mes, por lo menos, siempre que el 
PrcsidcnÍG o autoridad corncadente lo 
ordene, en las visitaI giradíis por los 
jGonsejeros inspectores, y cuando lo 
pidan los Vocales de la Junta. AI efec
to, so procederá al examen y compro
bación de los libros y de los saldos en 
la Caja de Depósito.s y en la cuenta 
'corriente de la sucursal del Banco de 
España, y se practicará arqueo de la 
Caja de la Depositaría Pagaduría, en 
la cual no debe haber en numerario 
úna cantidad mayor que i a fianza del 
Depositario pagador.

CAPITULO XI
‘ATRÍBÜGIONES y  d e b e r e s  d e l  INOEXIE- 

RO d ir e c t o r  d e  l a s  Ó.URAS

Artículo 6'9. Son atríbuc roñes y  
tíeberes del Ingeniero Director do las 
'obras:

1.0 Formular y  rem itir  a la Comi
sión permanente, en el mes de No
viembre do,Cfada año, el plan de obras 
de nueva construcción y de rep a ra 
ción para el siguiente; los presupues
tos de conservación y explotación del 
puerto, y los de gastos e ingre.sos de 
los servicios a su cargo. Torios estos 
documentos formarán parte del plan 
económico, que será sometido a exa
men de la Junta  en pleno.
•2.0 Formar los :|ntepro;J’ectos y 

planos generales de . obras; los que, 
aprobados por el Ministerio de Fo-:. 
mentó, servirán de base para tos pro
yectos de las mismas; redactar estos 
proyectos y pracliear las liqu idacio-. 
nes de toda clase de obras y servicios 
’í é  nvejoras, reparación, conservación

j  explotación del puerto, remitiendo', 
en uno y otro caso, un ejemplar a la 
Comisión pe.cmanente, para  que, con 
su in.Corme económico adixdnisi cativo, 
io eleve a la  Superioridad por conduc
to deí Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicas do la provincia, o lo someta a 
e.vamen y dictamen cíe la Junta  en 
pleno, si por la importancia del asun
to así lo preceptuara este Reglamento.

Una vez aprobados los proyectos y 
las liquidaciones, el Ingeniero Direc
tor dispondrá se saquen dos coplas, 
las que se remitirán a la Superiori
dad para que, consignando en ellas la 
Ir ota de aprobación, surtan sus efectos 
en las oficinas del Ministerio de Fo
mento, y en las del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia.

3.0 Asistir a las subastas y concur-. 
sos cpie celebre la Comisión perma- 
nenle.

4.® Proponer en los concursos la 
proposición que a su juicio deba ser 
aceptada, para que sirva de base a la 
adjudicación.

5.̂  ̂ Dirigir las obras y servicios 
que se ejecuten por contrata.

6 .» Dirigir y administrar las que 
se realicen por administración y por 
gestión directa.

7,.° Comprar, para los. servicios 
que se hagan por gestión directa, y 
para las obras que se ejecuten por ad
ministración, los efectos y materiales 
necesarios. La forma y manera dé ha
cer estas compras han de estar con
formes con lo prescrito por la Supe
rioridad en la orden dé aprobación de 
los presupuestos, y con los preceptos 
de este Reglamento.

8.0 Recibir los materiales, maqui
naria y útiles de todas clases, adqui
ridos por concurso o subasta para las 
obras que hayan de ser ejecutadas por 
administración.

9.0 Nombrar y separar los Capita
nes, pilotos, patrones, contramaeslres, 
maquinistas, mamstros de taller y de
más personal técnico u. obrero, sea 
fijo o temporero, a j-^ándoso  a las 
plantillas consignadas en ios p resu
puestos de conservación y explota
ción.

■ Proponer al Gobernador civil, en las 
poblaciones que sean capitales de pro
vincia, o a IOS Alcaldes, en las que no 
lo sean, los celadores, guardamuebles, 
vigilantes y demás personal que haya 
de ejercer la policía de los muelles con 
carácter de guardas jurados y derecho 
a uso de armas; dando cuenta a la Co
misión permanente del nombramiento, 
castigos y separación de dicho perso
nal.

Admitir y despedir a Jos operarios 
de todas clases afectos a los servicios 
y obras, determinando los jorriales or
dinarios y extraordinarios y las ta 
reas.

Autorizar los contratos de trabajo, 
con arreglo á la legislación vigente en 
la materia.

Celebrar destajos o ajustes parcia
les en las obras que se ejecuten por 
administración, a tenor de fo dis
puesto para lâ s obras a cargo directo 
del Estado, con las atribuciones que 
en éstas corresponden a las Jefaturas 
de/Óbras; públicas para todos Tos ser
vicios.

10. Proponer a la Comisión perm a
nente los castigos o separaciones del

personal de plantilla afecto a la Di
rección facultativa, suspendiéndolos 
de empleo y sueldo, si hiera proce
dente, basta la resolución qUtO se 
adopte, con arreglo a los preceptos de 
este Reglamento.

11. R(?dactar las relaciones valo
radas y las certificaciones de las (J)ras 
contratadas y de los suministros de 
ma.terial adquirido por coirmrso, r e -  
raitiendo dichas certificaciones ¿a la 
Comisión permanente.

12. Hacer en las obras en ejecu
ción las modificaciones de delalle que 
aconsejen consideraciones de econo
mía, solidez o mejora de aquélTas, con 
las mismps facultades concedidas a las 
Jefaturas de Obras públicas en las 
obras a cargo directo del Estado.

13. Comunicar oportunamente aí 
Presidente de la Jun ta  el importe de 
las nóminas del personal, rela-ciones 
de jornales y demás gastos que hayan 
de figurar en las cuentas mensuales 
de las obras y servicios a cargo de la 
Dirección facultativa, indicando la su
ma total de las cuentas cuyos Impor
tes excedan de 2.500 pesetas; remi
tiendo ^^)dos los documentos aLDepo
sitario pagador, para que efectúe los 
pagos en tiempo oportuno, dentro de 
los plazos que para cada caso tenga 
establecido con carácter general la 
Comisión permanente.

14. Asistir a la recepción de las 
obras y materiales contratados; y 
efectuarla por sí cuando para ello esté 
autorizado por la SuperiorutaiT.

15. Ejecutar, en todos los casos, 
solamenJe las obras aprobadas y auto
rizadas por la Superioridad.

I'G. Estudiar los piVayectos de ap io -  
vechamiento de los terrenos ganados 
al mar por las obras construidas; y, 
en general, de todas las propiedades 
a cargo de la Junta, cuidando de su 
conservación.

17. Preparar  y redactar las lariías  
de los servicios cíe explotación, los r e 
glamentos ,de los mismos y el servicio 
de policía del puerto, remitiéndolo to-- 
do a la Comisión permanente.

18. Organizar las operaciones de 
carga y descarga en los muelles, Icl 
circulación sobre ellos, los depósitos 
de mercancías en las zonas descubier
tas y en los tinglados, y todo lo refe
rente al uso de las diversas obras que 
constituyen el puerto; design.ar el lu
gar de atraque y el momento de des- 
atracíue de cada buque, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, e inspec
cionar y vigilar, por lo que a las obras 
y servicios afecte, las que se constru
yan en el puerto y en las playas con
tiguas por particulares y empresas de
bidamente autorizadas.

19. Redactar y publicar una Me
moria anual sobre el estaiTo y progre
so de Jas obras del puerto, analizando 
y justificando, a la vez. los gastos 
efectuados durante el ano.

20. Dar cuenta, a la, Dirección ge
neral do Obras póiblicas de la marcha 
de las olvras y servicióte a su cargo y 
de los acuerdos de la Junta  que a 
ellos se refieran. 8 i ,consid'’‘rase que 
alguno era lesivo para los intereses 
públicos o contrario a lo prevenido e í i ' 
este Reglamento, pondrá inmediata
mente esta circunstancia en conoci
miento de la Superioridad.

21. Proponer, cuanto crea conve-^
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fnientc para la navegación* y  el tráfico 
fdel puerto, y adoptar por sí, con el 
Imiomo fin, todas las disposiciones que 
Correspondan, dentro do sus atribii-. 
Iciones.
fe. ArLíenlo 70. P a ra  todo lo no 
r c o n s j g II a u o d c t e r ni i ii a d a ni e n i o en 

íleglacBcnto, o en lás. d ispos i-  
eioiies especiales que la Superio r i
d a d  dicte, se a tend rá  el Ingeniero  
d i r e c to r  a las..que r i ja n  p a ra  el se r -  
/ivcio de Obras publicas a cargo di- 
>|octo dcl Estado. Sus facu ltades 
CesnoGÍo a los servicios a su cargo 
íserán  las m ism a s  'que tengan  los 
|ín  gen i ero s jefes do Obras públicas 
'de Las provincias, con relación a los 
Jue les e s tán  confiados, salvo lo ex
presam ente  prevenido en_ este Re- 
d a m c a to .  '

Artíonlo 71. El D irector  facu l
tativo se en tenderá  d irec tam ente , 
I r a lá n d e s e 'd e  asun tos  técnicos, con 
la Dirección general de Obras p ú -  

;l)lica.s, el C onse je ro - in spec to r  del 
ff)uerto, la J e f a tu r a  de  Obras púb li
c a s  y las A utoridades y Corporacio- 
| ie s  locales; y por m ed io  del Gober- 
| i a d o r  civil cíen la provincia, con los 
liem ás Centros?

CAPITULO XII
COMISIONES a d m i n i s t r a t i v a s  d e  \ PUERTOS ;

f  Arlículo 72, Todo puerto que el 
lUjobierno considere necesario tenga 
;tin régim en especial, análogo al de 
| a s  J u n ta s  de Obras de puertos ,  y 
puyos IngTesos ord inar ios  no exce- 
,)(j.an de lO,0.000 p ese ta s  anuales ,  se^ 
irá dirigido y adm in is trado  po r  una  
feomisión especial que se denom ina- 
irá  “Comisión Administrativa del 
. 'Puerto”, con su jec ión  a lo d ispuesto  
>en el a r t ícu lo  ^38 del Reglamento 
ipara la ejecución de la ley de P iic r-  
Ws, aprobado por Real decreto de 
■'ii de Ju lio  de 1912, pudiendo el Go
b ie rn o  as ignarle  subvenciones p a ra  
ila construcción  de sus obras, en 
ig u a l  fo rm a que lo hace p a ra  las 
J ú n t a s  de Obras de P uertos ,  
id Arlículo 73. La Comisión admi
n is t r a t iv a  e s ta rá  presídiclá por el 
.Golícrnador civil de la provincia, y 
fo rm a rá n  p a r te  de la m ism a  el In -  
^ 'cniero Jefe  de Obras públicas, 
,'£]uicn des ron p e ñ a rá  el cargo de VI- 
Aepresidenie; el Administrador de la 
Aduana, la A utoridad local de Ma
r in a ,  el Alcalde y dos individuos de 
la  Cám ara  Oficial de Comercio, In- 
t lu s í r ia .  y Navegación, designados 
por la m ism a con arreglo  a  lo que 
prcCvOptúa el a r tículo  4.® de este Re
glamento. Uno ‘de estos ú l t imos Ao- 
fcíiles per tenecerá  precisamemte a: la 
clase dé“ navieros o consigna ta r io s .
? En las lücalidads donde no h u 
biere Cám ara  de Comercio, la desig
nación  de Vocales electivos se h a -  
j’á a ju s tán d o se  a lo prescrito  en el 
^arlículo de este Reglamento, 
o Artículo 74. A ctuará  de Secre
ta r io  de la Comisión el individuo de 
la  m ism a por ella elegido, y e je rcerá  
úl cargo de C ontador-pagador  el in 
dividuo del porsonail auxiliar  fácu í-  
iiativo de Obras públicas de la p ro
v incia  con residencia  en la locali
dad, que sea designado nara ello  
<̂ pr el InP^^niero Jefa

'A propuesta de la - Comisión -adi- 
in in is t ra t iv a  de un  puerto ,  pod rá  la 
Dirección .genérai auioriymrla p a r a  ; 
que nombret eJ persona l  íacu lta t ivo  
que consideré ' necesario , teniendo 
p a ra  ello en cuen ta  la ImportanGia 
do las obras en  "ejecución o de los 
pro;vmotos en estudio.

Artículo Los fúndos perc ib í-  ■
dos p o r  im puestos  de puertos ,  ex
plotaciones ta r i iad as ,  - subvenciones, 
o pt>r Guálqliiér- otro concepto, se 
in v e r t i rán  en t r a b a jo s  de obras n u e 
vas, conservación, exploUrción.y se r 
vicios del pue rto ;  a ju s tán d o se  a los 
proyectos redactados por el In g en ie -  . 
ro Je fe  de Obras públicas o Ingen ie 
ro, si lo hubiere, prev ia  la  ap ro b a 
ción reg lam en ta r ia  y la au to r izac ión  
de la Superioridad; todo ello nomo 
se deta lla  en el ar tícu lo  77.

Artículo 76. Las cuen tas  de g a s 
to s  e ingresos  deberán  se r  a u to r i 
zadas por  el Ingeniero  Jefe  de Obras 
públicas , y ú na  vez aprobadas  por 
la Superioridad, se pub lica rán  en el 
Boletín  OficÁal ÚBld. provincia, pa-- 
sando a examen del T ribuna l  de 
G uentas del Reino.

Artículo 77. Con arreglo a lo que 
p recep túa  el a r t ícu lo  4-0 del Regla- 
;mento de .11 cTe Ju lio  d e  1912 p a ra  . 
,1a e jecución  de la ley de Puerto s ,  se 
s a t i s fa rá n  con cargo a los ingresos  
los  gas tos  de recaudación  y adm i
n is t rac ió n  au to r izados  por el M inis- , 
terio  de F om ento  a p ro p u es ta  del 
G obernador civil de la provincia, por  
acuerdo de la Comisión; y el res to  
sse inver t irá  exclusivam ente  en obras 
y servicios que  se e jecu ten  bajo  la 
dirección del Ingeniero  Je fe  de 
Obras públicas de la provincia.

T am bién  con cargo a ios ingrc-: 
a os se s a t i s fa rá n  las indem nizacio
nes que devenguen por es tas  obras 
y s.eK'icios eí Ingeniero  Je fe  de 
■Obras públicas y el funcionario  que 
baga  las .veces de Contador-paga-^ 
dor, el sueldo del Ingeniero  D irec 
to r  y los del pe rsona l  aux ilia r  fa 
cultativo afectó a la Comisión admi
nistrativa.

Arlículo 78. Cónstitiiída una  Go-- 
misión admíRistrativa, procederá a 
redac ta r  el Reglam ento  p a ra  su re -  ■ 
gim en in te r io r  y a fo rm u la r  el pre-: 
supues to  de sus  gastos , debiendo 
tener en cuen ta  que aquél ha de se r  
lo m ás  sencillo y breve posible, y 
éstos m uy reducidos, lim itando  el 
personal a lo e s tr ic tam en te  n e c e sa -  
ido p a r a  a lcanzar  con es tas  Comi
siones la m áxim a econom ía compa-: 
tibie con el buen servicio.

Si con ello quedase exceso de per-, 
sonaL se irá  am ortizando  p o r  s u 
presión  de vacan tes .

CAPITULO XÍII
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITO- 

RÍAS

Artículo 79. E n  cuan to  se prm. 
blique este Reglam ento  en la  G a g e -: 
TA DE MadpvId, los G obem auores  de 
las provinclas  en donde haya  p u e r - 
tos a cargo de J u n ta s ,  se pondrán  
de acuerdo con los P res iden tes  Me 
las m ism as, a fin do que en el t é r 
mino de un  mes, a p a r t i r  de d icha  
publicación, se h a g a n  en ellas las 
modificaciones p recep tuadas  en es
te  Reglamento. C om un ica rán  ade

m ás  d ichas modificaciones' á  lase 
Corporaciones o entidades sin •re
presentación en la antigua Jun ta  y  
q u e . hayan  de tenerla, ah o ra  con 
arreg lo  al artícu lo  3.A con objeto do 
que puedan  n o m b ra r  sus  r e p re s e n 
tan tes ,  así como a las que., ténién-' 
dolos, hayan  de a u m e n ta r  su 
mero o de ja r  de tenerlos  con arre^  
glo al m ism o artícu lo  3.«.

T ra n sc u r r id o  el plazo indicado, 
celebrad la  J u n ta  u n a  sesión e x t ra -  
o rd in a d a  dentro  de los quince días 
s igu ien tes  p a ra  d a r  posesión  a los 
nuevos YocaRs, y proceder  a nueva 
elección de todo.s los cargos con 
carregdo a lo preeeptiu-ido en el a r -  
tíeiiio Ss,

Ar t í c Q1 o 8 O. ü n  a ve z c on s t. i I.ii k  1 o. d e 
nuevo la Junta, .se constituirá tambiéii 
la Comisión permanente con sujeción 
ai arlículo 15 de este Reglamento.

Artículo 81. Dentro del plazo de 
-dos meses, a par t ir  de la, publioación 
del presento Reglamento, la Gornis.ión. 
permanonte formulará, si ya no so 
i hubiese hecho, el de régimen interior 
y los de servicios administrativos en 
armonía con las disposiciones ante-' 
riores.

Art í'Cul o 8'2. S  e re sp c 1 a rá 1 a i n 
Amovilidad do los actuales funcio.na- 
rios do las Juntas; pero' las vacantes 

:qu0 ocurran en las plarilillas serán 
provistas con arreglo a lo ordenado, 
en esto Regí.amento.

Artículo '83. En donde la recauda-^ 
ción de los impuestos del puerto se 
halle actualmente encomend'ada a las 
Aduanas, continuará en la forma es
tablecida hasta que los Ministerios do 
Kacienda y Fomento determinen de 
común acuerdo la organización defi-; 

initiva de este servicio en cada caso.
Artículo 84. En lo que sea aplica- 

:ble, estas disposiciones generales re -  
;girán también ipara las Comisiones ad- 
, ministrativas actualmente establecidas 
y para las Juntas que se transformen 
en Comisiones, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 18 do 
Septiembre do 19f2'2. •

Artículo 85. La Jun ta  do Obras del 
puerto de Barcelona continuará r i
giéndose por el Reglamento especial 
aprobado por Real decreto do 23 de 
Mayo de 1899 y disposiciones del de 
8 'de Junio de 190(>, y  en iodo lo no. 
consignado en ellos por los del pro-, 
senteó Reglamento. Form arán  parte do 
aquella Jun ta  los representantes de las 
Cámaras de Comercio y ^Navegación y 
de Industria  en la forma prevenidla en' 
la Real orden de 2 de Septiembre de 
i912, así' como uno de la Liga Maríti
ma Española y otro de la Asociación 
de Navieros del Mediterráneo, olegF 
dos por las respectivas Corporaciones.

Artículo 86. Continuarán iguaD 
mente en vigor las disposiciones es
peciales no derogadas y las que do 
ellas se derivasen relativas a otras 
Juntas dictadas con anterioridad a la 
fecha de este Reglamento, el cual de
berá observarse enteramente en todos 
los casos, salvo en la parte  afcctadá 
por aquéllas.

En el puerto de Mclilla am m irá  lá 
Jun ta  de Fomento las funciones que 
corresponderían a la Jun ta  de Obras 
del puerto si existiera, con sujeción a 
las disposiciones que regulen aquélla, 
y en lo no previsto en las mismas á 
io establecido en este Reglamento,

fe"

r
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: ^ r t í c u l o ^  S7. IMb Ju n ta s  de Obras 
fde Puertos se regirán suplotoriamente 
>por las 'disposiciones gcnerEiles que re- 
; guian las demás servicios do obras pú -  
’blioas del Estado, en todo lo que no 
se o p o n g a  a las contenidas en el pre- 
'sente R e g la m e n to ,  y a lo p r e c e p t u a d o  
on otros especiales vigentes que le 
isean a n i i c a b l e s .
,, .Artículo 88, Quedan derogados lo-- 
;dos los Reales decretos, Reglamentos, 
[Peales órdenes y demás disposiciones 
tque se opongan a lo dispuesto en el 
■presente Reglamento. '
•mAladrid, 11 de Octubre de. 1923.— 
Aprobado por S. M.—Miguel Primo do 
Rivera y Orbanoja.

EXPOSIGÍON 
SEÑOR: El artíGulo 46 do la ley 

de P re su p u es to s  genera les  del E s 
tado de 28 de Ju lio  de i9£2 au to r i 
zó. al Gobierno de S. M. p a ra  conce
der a los A yuntam ientos  todas  o a l 
gunas  de las exacciones locales con- 
'signadas en el proyecto  de l e / p r e -  
’sentado  a las Cortes el 46 de J u 
lio de 1918, que no hay an  sido con
pedidas h a s ta  la fecha, sin  exceder 
de los l ím ites en él p rev is tos  y con 
ciertas  excepciones. ' -  •

Acogiéndose a aque lla  autoriza^: 
Pión, el A yuntam iento  de Reus lia 
'solicitarlo que se le- facu lte  p a ra  
Imponer, a p a r t i r  del ac tua l  ejeroi- 
plo económico de 1923-24, üñ arb i-  
itrio sobre el p roducto  de  Lo de las 
C om pañías an ó n im as  y de las co
m a n d i ta r ia s  p o r  acciones de capi
tal superio r  a 5Q0.00o pese tas .

•Dicho a rb itr io  se en cu en tra  com 
prendido en los a r t ícu los  84 al 96 ; 
del m encionado proyecto  de ley y ; 
[su adm in is t rac ió n  y recaudación  ha  
de e s ta r  a cargo de la A d m ia is t ra -  
ción de la Hacienda pública, según  
dispope el a r tícu lo  93 Üel mismo 
proyecto . J
'! El Ayuntamiento ' in teresado , cli 
pl expediente form ado al efecto, de-: 
m u e s t ra  la neces idad  íde la im posi
c ión de ta l  a rb itr io ,  que ha  inc lu i
do en el p re su p u es to  o rd iaa r io  de 
’ingreaos p a ra  ' el. ac tual ejercicio, 
después de u ti l iza r  los deniás r e -  
[cursos legales au to rizados,  su scep 
tibles de rend im ien to  en la locali
dad; no habiéndose form ulado  oon- 
t r a  mi g rav am en  de que se t r a t a  
p ro testa , ni .rec lam ación  a lguna. .

P o r  las razones expuestas , el 
P re s id e a te  que suscribe  tiene el h o 
n or de som eter  a la ap robac ión  de 
iY.:M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 13 do Qctubre de 1923.
SEÑQR: :

A ü .  R. P. de V. M., 
iiíiGTíBi. P r im o  d r  R iv e r a  v  Or r a nejav

EEAE .DECRETO
A p ro p u es ta  del Je fe  del G obier

no, P res iden te  del D irectorio  Mili
ta r ;  de acuerdo con éste, y de con
form idad  con lo dspuesto  en el a r 
tículo 48 de la ley de P re su p u es to s  
genera les  del Es tado  de 26 de J u 
lio de 1922, ■- '

Yongo en d ec re la r  lo s igu ien te :
Artículo 1.® Se au to r iza  al Ayun- 

l.amiento de Ptcus p a ra  la exacción 
con c a rác te r  o rd inar io  y  a p a r t i r  
dcl ac tua l  ejercicio  económico, de 
un  a rb itr io  sobre el p roduc to  neto  
de las Compañías anónimas y íle las 

com raiditarias por acciofucs de ca 
p ita l  superio r  a 509.000 pese tas .

Artículo 2.® El m encionado a r 
bitr io  se h a  de reg ir  e s t r ic tam en te  
por las disposicrónes del proyecid  
de ley de Exacciones m unic ipa les  
p resen tado  'a las Cortes el 16 de 
Julio  de 1918, que le sean  ap lica
bles, p revia  aprobac ión  de u n a  Q r-  
denanza, éa  cuya fo rm ación  debe- 
r  á  n s e r r  i g u r o a am ente oh se r v a d a s 
aquellas- d isposiciones, a te n o r  de 
lo p recep tuado  en los ar t ícu los  6.® 
al 15 del m ism o proyecto.

Dado en Palacio  a trece  de Octu
bre de mil novecientos veintitrTs.

ALFONSO ;

El rrí'sldentft (Id DirecíX)rio M ilitar, ' ^

.Mig u e l  P r im o  d e  .Ri y e i i a  y  O r b a n e j a .

' HEA1.ES'^DECRET0S

Queriendo dar imá prueba cíe Mi 
Real aprecio a  D. Bernardo Almeidá 
y de Herreros, a D. Rafael YehiIs 
Ora.u, a D. Fabriciano Cid Santiago y  
a D. Fernando de la Cuadra y Sáinz de 
la Maza, Marqués de San Marcial, 

Yengo en nombrarles Cabal]ef os 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
lá Católica, en las vacantes de D. An
tonio Alonso Cortés, de D. Alejo Y era 
y Estaca, de D. José Milá y Pi y do 
D. Juan Gualberto Peinan y Maestre, 
.respectivamente. ^

Dado en Palacio a once de Octubre 
de mil novecientos veintitrés. ;

ALFONSO i

El Presideiito del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ^

Vengo en nombrar, por {raslución, 
Seoretario del Gobierno civil de lá 
provincia de Baleares al Jefe de AcD 
ministración civil de tercera clase 
D, Ernesto Escat Martínez, que des
empeña igual cargo en él de Almería.

Dado en Palacio á trece de [Oélubr^ 
do mil novecientos yeintitrés^ u'

ALFONSO
El PreskleQto dcl Directorio Militar, :

M ig u e l  IUd m o  d e  í I iy e r a  y O r g a u e ja .

A propuesLa del Jefe del Gobierno,' 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste y de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Eslado, 

Vengo en autorizar que se verifi-: 
quen por administración, corno caso 
comprendido en el número 3.  ̂ del ar-. 
tí.culo 55 de la ley de A..dniinisti\ación 
y Contabilidad de la Hacienda públi-? 
ca, las obras extraordinarias do res-:,‘ 
tauración artística y reconstrucción 
de uno de los edificios que consliíuyén, 
el Generalife, en Granada, con arreglo 
al proyecto y presupuesto formados al 
efecto. ■ c M’

Dado en. Palacio a trece do Octubre 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO '•
i

El Presklcníe dcl l e c t o r i o  Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v er a  y  Or b a n e ja ,

YY.ngo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado regio de Pri-: 
mera enseñanza Madrid Me ha prc-!- 
sentado D. José Fernández Cancela.

Dado en Palacio a quince, de Octiik 
bre de mil novecientos veinlitrés.

ALFONSíf
Él Presidente del Directorio Militñr, 

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e j('

Yengo en admitir la dimisión 
del cargo de Inspector general de I?[ v 
señanza Me ha presentado D. Tontff? 
Elorricta y Artaza. .

Dado en Palacio a quince de OFf iy 
bre de mil novocientqs y^intitrés,

ALFONSO

El Presidente del D irectorio M illlar, u.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en admitir la dimisión 
del cargo de Delegado regio de En se-:! 
fianza de Canarias, en La liagiina, 
ha presentado D. Antonio Meló Novo.

Dado en Palacio a quince de OctiH 
bre de mil novecientos veintitrés.

’AIaFONSO
•'El Presidente del Directorio Militar,  ̂

M ig u e l  P r im o  Rrvír.BA y
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H Á C Í E N D A
REAL ORDEN 

limo. Sr.: D ispuso la Real orden 
i'tíe 5 de Mayo de- 191*6 que cuajado 
líégiie el caso de la aplicación r e -  
’gdam entaria  de los barcos ap re h e n 
didos con géneros  de con trabando  

,:se ofrezcan al ram o de Marina, y, 
|de no acep ta r lo s  éste, a la Gompa- 
rñía A rre n d a ta r ia  de Tabacos, m e-  
'd ian te  el abono, ein am bos casos, 
r<Jel va lor  fijado peric ia lm ente .  La  
frfeal orden de 23 de Septiembre de 
j lé s i  d ispuso que líeclios los a n te -  
irÍQres ofrecirnicntos y en caso de 
i sé r  rechazados, se p rocederá  a la 
^destrucción y desguace de los barcos 
Vdc que se tra te .  Ambas d isposic io
n e s  son com plem ento  de otaras an-? 
i te r io res ,  en que se de jaba  a salvo 
)Ia posibilidad de ser los barcos  u t i -  
•lizables e:í a lguno de los diveírsos 
|.vnmos de la A dm inis trac ión  púb li-  
[;ca. Pero  es lo cierto  que ac tu a lm e n 
te  se halla  lim itada  la aplicación  a 
los servicios de M arina y de la 
Compañía A rren d a ta r ia ,  y como p u 
d ie ra  darse , y de hecho ha  ocurrIdó> 
el caso de que a lgún  barco .sea 
feónveniente p a ra  o tros  servicios, y 
fió se advierte  que exista  incoAve- 
h icn te  en am plia r  a ellos lo r e su e l 
to  po r  la p r im e ra  de las c i tadas  
’Realeis órdenes,
I S. M. el R e y  (q. D. g j  se lia se r 
vido resolver, como am pliac ión  de 
la m ism a, que si ofrecidos los bar- 

j/cos al ram o de M arina y a la Com- 
) ^ a ñ ía  A rren d a ta r ia  no fuesen  acep-  
•tados por ellos, se liaga saber en 
i los respectivos Boletines Oficiales 
p o r  los Delegados de Hacienda, con 
seña lam ien to  de un plazo de quince 
días, p a ra  que las A utoridades de 
los d is t in tos  ram o s  de la A dm inis
trac ión  del Es tado  puedan  so lic i ta r  
^su concesión, m edian te  el abono del 
.valor fijado peric ia lm ente , y que, en 
el caso de ser va r ia s  las en tidades 
que lo soliciten, se in s t ru y a  expe- 

;'dente, que se e levará a la reso lii-  
¿cjón de este Ministerio para la ad- 
Ijudicación correspondien te , en ra -  
izón de la m ayor utilidad que el b a r 
beo pueda p re s ta r .

^  De Real orden [o comunico a V. I. 
tjjara su conocimiento y demás efec
t o s .  Dios guarde  a V. T. m uchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despachó,
, . IIXAfíA, ^  V’ ' '   ̂ ^

Señor R ep resen tan te  des E stado  en 
el A rrendam ien to  de Tabaros*

F O M E N T O

REAL ORDEN 
limo. S r . : Producida en 15 del jncs ' 

que rige una vacante de Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuaria s ,  con 
la ca tego ría  de Oficial de A dm inis
t rac ión  civil de te rce ra  clase y sue l
do anua l  de 3.00'0 pese tas ,  po r  h a 
ber pasado a situación de supernu
m era r io  el que desem peñaba  dicha , 
plaza en las  A duanas de Aldea'dávi- • 
la-Saucelle  (Salamapica) D. Claudio 
J. Sousa Carballo,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  en cum 
plimiento de lo preceptuado en el 
á r t ídu lo  2.® del Real decre to  de 1.® 
de los corrientes (G a c e t a  del 2), se 
ha  servido d isponer  se declare  
am ortizada  la m encionada  vacan te .

De Real orden  lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guardé  a V. I. m uchos  
años. Madrid, 1*5 de Octubre de 1923.

I5J Jefe encnreado del despacho, '

JOSE V. ARCHE ’

Señor D irec tor  genera l  de A gricu l
tu r a  y Mótate s.

guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
13 do Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, '

A. GARCIA

ócñor Gobernador militar encargínlí, 
del Gobierno civil do Segovla.

TRABAJO, COMEROO E IKDÜSIRTA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente
promovido para la provisión de la 
plaza de Vocal técnico-médico de la 
Junta  provincial de Reformas Socia
les de Segovia: .

Resultando que en el expediente 
aparecen cumplidos los requisitos 
exigidos por las Reales órdenes do ,29 
de Julio de 1920 y 24 de Junio 
de 1922:

Considerando que se han cumplido 
todas las prescripciones legales v i
gentes en la materia :

Visto el favorable informe de la 
Real Academia Nacional de Medicina 
y de acuerdo con el mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Antonio Herrero 
Tejedor, Licenciado en Medicina, Vo
cal técnico-médico de la Jun ta  pro
vincial de Reformas Sociales de Se
govia.

De lléal orden lo digo a V. E. j 'ara  
su conqcimienio y demás efectos. Dios

m t m m m m  i k i s t £ E I a i e i ?

E ST A 0O

m B S E O R E T m i^
CANCILLERIA

La E m b ajad a  de S. M. en P a r ís  
com unica  a este D epartam ento , p o r  
De-spacho de fecha 31 de Agosto de 
-1923, la ra tificación, .por el Gobier
no d'0; Méjico, del Convenio sa n i ta r io  
internacional firmado en París el 17i 
de Enero  de 1912.

Ló- que se hace  público p a ra  co-: 
nocim iento  genei^al.

Madrid, 10 de Octubre de 1923.—  ̂
El Subsecre tario , F. E sp in o sa  de lo^ 
Monteros.

La E m b a jad a  de Bélgica com u
nica a este Ministerio, por Nota fo 
c h a '13 de Agosto de 1923, la ad h e 
sión del Gobierno d'e H ungría  a los 
Gonveniós. f irniadoa en B fu se la s  el 
15 ÓQ Marzo dé 1886, re la t ivos :

1." Al cambio in té rnac iona l  dé 
docum entos oficiales y publicacio-^ 
nes. científicas y l i te ra r ia s .
. 2.® Al cambio inm edia to  del pe-^ 
riódico oficial, as í  como de anales 
y docum entos p a r lam en ta r io s .

Lo que se hace público p a r a  co-í 
nocim iento  general.  ,

Madrid», 9 de Octubre de 1923.- 
El Subsecre tario , F. Esnlnosa^de io 
Monteros.

HACIERiDA

m R E Q C lÚ ñ  GENERAL DE LA OBll' 
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido  extravío  el títu-» 
lo de la Deuda al 4 po r  100 exte
rior, serie A, núm . 96.333, presen-! 
tado a canje por inutilización por Gre-; 
dit Lyonnais, con factura iiúrrí. 2.003, 
de este Centro, se canuncia al público, 
por medio del presente y término de 
un , mes, para que la persona en 
poder se h a l la re  o tuviere  no tic ia  
d¡e él lo par t ic ipe  a e s ta  Dirección 
general, d en tro  del indicado plazo, 
transcurrido el cual sin haberlo 

e fec tuado  se rá  déclaradq ñulo y sin  
n in g ú n  valor ni efecto el m encio 
nado  documento^ eqnform e a lo disr*
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p u es to  p o r  la R^eal orden, de 17 de 
l® r i i  de d923.
í Madrid, 15 de Octubre de 1923,—  
¡El Director general, A. Forcai.

j m s T R y e e i o p i  p o b l í c a  y  b e - ' í
L LA S A R T E S

©JISECCEOa GENERAL DE P K I ^ E -  
RA B m E Ñ ñ ñ Z ^

> : La designación de las localidades, 
ién qiie hab ían  de oelebrarse  las opo- 
fldlpnes a plazas del Magisterio  n a -  
(jipnal p rim ario , se hizo {‘eiiicndio en 
:eiienta su s ituac ión  topográf ica  r e -  
i ’Tonal, el m ayor núm ero  de a sp í-  
¿axHes, la facilidad en las* comii- 
filcaciones y o tras  c i rcu n s tan c ias  
fiocenies favorabíes al buen servicio 
y a -1 o s i n t cr es ad o s .

AI exam inar,  s in  em bargo, los 
expedientes de los opositores, se lia. 
Observado que existen  no pocos que 
h a n '  solicitado a c tu a r  en  localida
des p rec isam en te  le janas  de su: r e -  
sip/encia habitual,  dándose  la c ir 
cuns tan c ia  de fun c io n ar  en  ésta  u n o  
)de los Tribunales, lo que no tiene ju s-  
/ideación, dado que el p ro g ra m a  dq 
3as oposiciones es el mismo pará  
todos-y el n úm ero  de plazas que s |  
Laii .d'3 p roveer proporc iona l al d i  
laquéilos.
í *Efl su vista, está Dirección gé- 
H eral ha resue lto  q u e  se llame líi 
a tención a los Jueces  "que có n s t i t i i r  
yen los .Tribunales de oposición S  
p lazas del M agisterio  nacional pr |^  
g nar io  acerca de es te  hecho, aT í | |  
pe  que, p o r  todos los medios, evU 
Ten cua lqu ie r  posib le  ír regu laridad j 
com v is ta  de las c i rcu n s tan c ias  ci- 
o^adas, y a  que, consti tu idos  ‘a q u é 
llos conform e a n o rm a s  completa-^ 
m ente d is t in tas  de las es tab lec idas  5 

an te rio ridad  y revestidos de las 
necesar ias  g a ra n t ía s  de a p t i tu d  de 
independencia, v ienen  obligados a 
q u m résp lán d czcan  e n  su s  ju ic ios  y  
caliiicaciones, de tal m anera ,  que 
la s  ac tuales oposicioires sean  m o 
delo  de ju s t ic ia  y moralidad^ adap 
tan d o  todos los ac tos  de las m ism as  
,a la invitación y reg las  de conduc-  
í-a que en  la  Real orden  de 6 del co
r r ie n te  {Ga ceta  del 10) se señalad 
^ o r  el Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar, 
t ^ rd q s  guárde  á  V. S. m uchos  años.
Madrid, 11 de Octubre de 1923  Ê1
-encargado del despacho, M. Pozó. 
Señores Presidentes de los Tribu-^ 

nales (he oposición a ingreso en 
el Magisterio.

' m m c o m n  q e w e » ? a l  d e  o b r a s
PUBLECAS

dONSERVAGIÓN Y REPARACIÓN DÉ CA
RRETERAS •

Vista la propuesta formulada por él 
consejero encargado de la insiiecóión 
del soñdcto de carreteras cri la de- 

jnarcacióu^ii Máíagá,^ rélativá

difícaciones en los cruces a nivel de 
las carreteras con vías férreas, pa ia  
mayor seguridad del tránsito:

Resultando: Primero. Que el exce
so de vegetación, depósitos (almiares 
de paja) y edificaciones anejas a la 
casilla (chozas para animales domés
ticos) son en ocasiones obstáculos que 
d ificul^n al conductor de vehículos ia 
visualidad de la vía férrea en longi
tud conveniente para evitar que im 
descuido del guarda-barrera  en cerrar 
el paso dé lugar al cruce en momento 
indebido, con exposición de choque.

Segundo. Que la falta de visuali
dad del cierre, cuando éste es sólo de 
cadenas, puede también ser motivo 
para que el conductor no se aperciba 
del mismo a distañcia conveniente para 
detener el vehículo, si está cerrado.

Tercero. Que cuando los- cruces tie
nen mucha oblicuidad existe el peli
gro de que, al no estar el pavimento 
precisamente al mismo nivel del oa- 
rril, al tropezar la rueda con él tien
da a tomar la dirección del eje de la 
vía férrea, di .ultando el rápido cruce 
del vehículo.

Cuarto. Que en los cierres de ma- 
mobra mecánica a distancia hay tam 
bién el inconveniente de que, por la 
oblicuidad, excesiva de algunos cruces, 
resulte una longitud entre barreras lo 
suficiontemente dá:rga para  que el 
Vehículo que cruza la primera abier
ta, por haberse iniciado el cierre antes 
de llegar a la segunda, tenga que ma
niobrar en la vía con la intranquili
dad del peligro do ia llegada del tren. 

V  ̂Quinto. Que en general sembserva 
diferencia  entre el estado del firme en 
la zona comprendida entre barreras y 
el resto de la carretera, por diversi
dad de materiales y sistema de empleo 
en una y otra zona; y •

Sexto. Que entre los proyectos que 
hace dicho Consejero, para evitar o 
a ten u a r 'a l  menos dichos inconvenien
tes. figuran los siguientes:

1.° Que las plantacioines, depósitos 
de productos y pequeñas edificaciones 
anejas a los cruces a nivel se establez
can en forma que la visualidad desde 
la carretera  sobre la zona del ferro
carril sea factible desde la mayor dis
tancia de la carretera al cruce, sobre 
la mayor longitud de vía, a la a ltura  
conveniente para el conductor de un 
automóvil de marcha rápida, a cuyo 
fin se limitará la  a ltura máxima de 
e'dificaciones anejas y a iíustos , así 
como la mínima a que deban enramar
se los árboles, a fin de que entre am
bos límites quede una zona de visuali
dad  lo más a#mplia posible.

{2.̂ ’ Que en los cierres de tru-^  
ces, especialmente si son de cadena,¡ 
pongan algunos anillos o piezas col-V 
gantes para aumentar la superficie v i-f  
sible, estudiando los colores más con-' 
veniente'S para  su. mayor visualidad, 
recordando a este fin eí rojo y blanco, 
que tan buen resultado da en las ban
derolas para trabajos de campo.

3.0 Que se adoquine la entrevia y 
la zona exterior de los carriles en una 
pequeña anchura, a fin de evitar que 
las cabezas del carril y del contracarril 
queden más elevadas que la superficie 
de rodadura de la carretera. En pasos 
de bastante oblicuidad deberá esta; 
adoquinado prolongarse hasta una l í - ’ 
nea normal al eje de* la c>aiTetera,; á  

 ̂fin evitar el jp e t tg rp .Jde^

rcsa.lto) de que de.svíe las ruedas del, 
vahíciilo en dirección del ojo del fe
rrocarril.

Que conviene que la zona com
prendida entre cierres o barreras sea 
lo más corla posible, incluso dejándo
la sólo normal al eje en el ancho 
la superficie afumada; y

5.0 Que conviene asimismo que loa 
materiales y su sistema de empleo eu; 
la zona a cargo de la Empresa que no; 
esté adoquinada, sea el mismo que eaj 
él rasto cíe la carretera; .

S. M. el Rey (cp D. g.), conformán-i 
dose condo propuesto, por esta Direc--; 
ción general, se ha servido aceptar las! 
cinco .propuestas enumeradas, a las| 
que se íes debe dar carácter de gene** 
ralidad, a cuyo efecto se les partic i-  
pará a las Je fa tu ras  de Obras públi-f 
cas y a la Sección de Fenocarriles.

Lo que de Real orden comimicá(\a 
par t ic ipo  a V. S. p a ra  su conoci
m iento  y efectos oportunos. Dios 
guarde  a Y. S. m uchos años. 
drid, 10 de Octubre de 1923.— El Di- ' 
rec to r  general, P., O., Valenciano.
Señores Ingenieros Jefes de Obra.s pú- 

blicas de todas las provincias y SefW 
ción de Ferrocarriles.

P  c a m in o s  v e c t n a l e s

iS. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di-' 

; rección general, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de declaración 
de utilidad pública del camino veci
nal de Diputación de Campo de Ca- 
m ara al pueblo die Cortes de Baza, 
provincia de Granada.

Dios guarde  a  Y. S. m uchos años. 
Madrid, 29 de Septiem bre de 1923. 
El D irec to r  general, P. O., A. Ya- 
ienciano.
Señor Gobernador de la provincia de 

Granada.

S. M. el Rey <q. D. g.>, conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha  tenido a bien de
clarar de utilidad pública el camino 
vecinal de Arrionda por Bode a Fuen
tes, del Ayuntamiento d'e Parres en 
esa provincia.

Dios guarde  a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 29 áe Septiembre de 192.3, 
Él D irec to r  general, P. O., A. Va
lenciano.
Señor Gobernador de la provincia d(.

Oviedio. .

E s ta  Dirección genera l m an if ies
ta  a  Y. S. que con es ta  fecha  h an  
sido aprobad'OvS, y sólo a los efec
tos que de te rm in a  la ley de Cami
nos vecinales, los expedientes de 
declaración  de u til idad  pública  de 
los cam inos vecinales de Morillejo 
a la c a r re te ra  de  los B años  de T r i 
llo a la de Huete a T o r tu c ra ;  do 
H ontan il lás  a  P a re ja ,  y de Alpedre- 
te de la S ie rra  a en lazar con la  ca 
r re te ra  del P o n tó n  de la  Oliva, p a 
san d o  p o r  r i  sitio  denom inado Cruz 
de la  Lasfjfa.

Dios guarde  a  Y. S. m uchos  años. 
Madxúd^,29 ¡d.e Septiem bre de 1923
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..El D irec tor  genDral, P. O., A, ya.-: 
lenciano.
Señor GoBernador de la provincia 

de G uadala ja ra .

Esia Dirección general maniilesta 
<1, Y. S. que con esta  fecha in-i sido 

'ap robado , y sólo p a ra  los efeclos 
que  de term ina la ley de Caminos 

■.vecinales, el expe dren te de d ec la ra -  
efón de iitilid,ad del camino vecinal 
(le Alinonacid de Toledo a la esta

c ión  del fe rrocarr i l  de Madrid a 
Ciudad Real.
' Dio s g ua r d 0 a V. S. m u c h o s a. ños. 
Madrid, 29 de Septiembre de 192:3. 
El D irector gí.neral, P. O., ,A. Ya- 
lon cia.no.
Señor Gobernador de la p royincia  
, do Toledo.

. — ------
S. l\r. el Rey (q. D. g .) , con fo r

m ándose  con lo p ropues to  por e s ta  
Dirección general,  ha tenido a bien 
ap robar  el expediente de d ec la ra 
ción de u tilidad pública  del camino 
vecinal que, par t iendo  del do Oive- 
m  u la c a r re te ra  de T a raccn a  a 
Drancia, en el isitio t i tu lado Los 
Hincones, y a travesando  los té rm i-  
nos de Ma tal obreras. Pozal muro, 
líinn josa del Campo, P i ni lia, T aja-  
hucrce, Esteras de Soria y Almenar, 
vaya a enlazar en este punto con la 
carretera  provincial de Soria a Cala- 
tayud, en esa provincia.

Dios guarde  a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 29 do Septiem bre de 1923. 
El D irec tor  goneral, P. O., A. Yalen- 
aiaao.
Señor G obernador do la provincia
■r .de; Sor la. . .

; S. ’M. el Rey (q. D. g j .  coiifor- 
m an d ó se  con lo p ropuesto  por esta  
Dirección general, ha  tenido a bien 
dec la ra r  de u til idad  pública  los ca 
m inos vecinales s igu ien tes :  De Cu
bo do la Solana, y pasando  por  su 
agregarlo R abanera  del Campo, por 
los térm inos de Miranda de "Duero, 
q'anaJajos y Los Rá;banos, termine'eTí 
3rdúmetro *209 de la c a r re te ra  de T a 
raccn a  a F ra n c ia ;  y d.e B erá tón , y 
pasando  por  el térm ino  de 01 vega, 
\ a y a  a em pa lm ar en el k ilóm etro  2 
dcl camino vecinal de Cueva de 
A greda a la c a r re te ra  de /Vlmazáa a 
A i-g'‘eda en esa. provincia.

Dios g u a rd e 'a  Y. B. m uchos años.. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1923.-— 
Ll Director general, P. O., A.. Yalen- 
í íano.
Señor Gobernador de la p rovincia  

do Borla. , n

S. M. el Rey (q. D. g . ) , confor-^í 
Tí 1 ánrloso coh lo propu esto por os ta 
).)rrecci.ó.n geríéra'l, ha  tenido a bien 
d ec la ra r  de utilidad pública u n  ca-  
niino vecinal que, partiendo de Re- 
;as de San Esteban, termine en el 

Adómetro 13:3, hectóraetro 9 de la 
«.'vrrotera do Yalladolid a Soria, en 
esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1923.— 
El Director general, P. O , A. Valen- 
.,»5Íano,

Señor G obernador de  la provincia  
de Soria.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esla Di reo- 
ció n general, ha tenido a bien conce
der como anticipo al Ayiintaraionto de 
Foz Galanda, provincia de Teruel, la 
suma do 16.180 pesetas para la cons
trucción dcl camino vecinal de Foz 
Galanda a la carretera do Alcolea del 
ÍMnar a Tarragona, número 3-02.

Dios guardo a Y. S. muclios años. 
Madrid, .29 do Seplíembre do 1923.— 
El Diroctor general, A. Yaíenciano.
Señor ingeniero Jefe do Obras piibli- 

cus de Teruel.

SEGCICN DE PUERTOS

Yísto el expediente instruido a ins
tancia del Sr. Marqués de Olaso, en 
solicilud de ardorización para  cons
t ru ir  im muelle en la playa de San- 
lúcar de Barrameda (Cádiz), destinado 
a l  servicio exclusivo do la línea regu
lar do vapores que tiene establecida 
entre :Seviíia y la citada población de 
Sanlúcar para el transporte de pasa
jeros y mercancías.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña.

Resultando que el expediento ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues-.
10 en el artículo 70 del Regiamento cíe
11 de Julio de 1912, para  la aplicación 
de la jfey de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880.

Resultando que durante el n ia z o  de 
información pública no fué presenta
da reclamación c o n t r a  lo  ;S o lic i ta d o .

Resultando que han informado, eh 
sentido favorable a la concesión, el 
^Ayuntamiento de Sanlúcar de B arra-  
moda, la Conrandancia do Marina de 
Sevilla, el Consejo provincial de F o 
mento de Cádiz, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria  y Navegación; la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma 
y los Ministerios de Marina y de la 
Guerra.

Considerando que las obras a que la 
petición -se refiere no habrán de oca-> 
sionar perjuicio a los intoreses públi-: 
eos ni a los particulares,

S. M. eLIloy (q; D, g.), coriformáh- 
dose con lo propuesto por esta Direc-: 
cióa .general, ha tenido a bien autori-: 
zar .aí Sr. Marcpacs de Olaso para  cons
tru ir  un muelle en la playa de San-: 
lúcar de .Barrameda. (Cádiz), destina
do al servicio excli^ivo de la línea r e 
gular de vapores que para  el írans-' 
porte de pasajeros y  mercancías tiene 
establecida entre dicha población y 
Sevilla; otorgándose esta autorización 
con las condiciones siguientes:

Las obras se ejecutarán con es-- 
tricta sujeción a los planos del p ro 
yecto que ha servido díe base al expe
diente, firmados en ^21 de Enero de 
1922 por el ingeniero de Caminos don 
Francisco Martín Gil,

2.* Las obras serán reoplanteadas 
por la Jefa tura  do Obras públicas do 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación corrcsDondiente.

3.*̂  Se dará pidncipio a las obras eh 
el plazo de un mes, y  deberán quedai" 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a par t ir  do la fecha dq 
la preseuto disposición.

4.* Terminadas las obras, el con-s 
cesionario ío pondrá en eonocimiento' 
de la Je fa fa ra  de Obras públicas do 
la provincia, a fm de que, por la mis-! 
roa, se proceda al oporlimo reconocí-i 
miento. Del resiiitado do esta operan 
ción so exlendorá . acta, que sorá bao-s 
metida a la aprobación compeíenLe.

5.  ̂ Una vez aprobada oí acta do’ 
reconocimioíiLo, será dovuelía la fian
za del 3 por 109 del piTsupueíUo totáí' 
de las obras y que en garantía del 
cumplimiento de esta concesión ha sido, 
consignada en la de Depósitos,
Tesorería de Sevilla.

6.* Las obms quedarán ])a]o la ins-i 
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  do 
Obras públicas de la provincia.

El concesionario tendrá la obliu 
gación do conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el torrciio a óiiie la concesión, 
se refíere, a uso distinto dcd que en 
la proson te d isposición se determina, 
Do pudiendo tampoco arrendar dichú 
terreno. ■ ^

8A Los gastos que ocaM'onen el re-i' 
planteo, la inspección y el reconocí-: 
míenlo de liis obras, serán de cucntaj 
dcl concesi0.11 ario.

9.“ El concesionario queda obligado' 
a conservar el muelle de atraque eit 
condicioRos de que su uso no puedá 
ocasionar accide.ntes de ningún ge-: 
ñero.

10. Dcl proyecdo, Memoria y. pla-( 
nos 80 rem ilírá  copia a la Comandan-: 
cia do Ingenieros do Cádiz, para  cons-: 
tancia en la misma.

11. La terminación de las obras so 
camunicará a la Amtoridad militar do 
la plaza por si estima conYenionlo or-: 
tíenar sea inspeccionada y reeonocidá 
por la Gornandaricia do Ingenieros. .

12. El m uelle podrá ser des ti nadó 
por el ramo de Guerra, s id a s  necesi-. 
da.des de la defensa nacional lo exln 
gieran, a juicio de la Autoridad mili-; 
lar  competente, sin derecho por parto 
del concesionario a indemnización al-;, 
gnna. ; ^

13. Con derecho preferente podrá 
utilizarlo el ramo de Guerra cuando, 
las necesidades del servicio a causá 
do guerra  o preparación para ella lo; 
hiciesen necesario.

14. Por la Comandancia de IngCs 
nieros de Cádiz se esíudiará^ y pro-í 
pondrá a la aprobación el sistema y¡ 
número de hornillos de mina necesa-: 
ríos que habrán de colocarse para  que 
su explosión no origine la total des-; 
trucción de las obras.

15. Queda obligado el concesionaria 
a respetar en tocio tiempo las serví-; 
dumbres de salvamento' 3̂  vigilancia 
litoral que determina la vigente ley 
de Puertos.

16. Esta concesión se entenderá 
oto:rgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derechd 
de propiedad y sin perjuicio do terce
ro y con arreglo a lo dispúesto en d  
artículo 50 de la ley de PuertoSv

17. El concesioqario cfuedará obÍH 
gado al cumplimiento de las dispo
siciones relativas al eontrato del



t e - s S l S Í t é  ]S I á 3 r ia .-K a t t t .  2 ^ 9  C T c a F í S - W

;])ajo, a los accidentes del mlsmd y lí 
l̂a protección a la industria nacional. 

| .  <18. Esta concesión será previa-’ 
mente reintegrada cbn una póliza de 
icieii pesetas, según previene el a r 
tículo 84 de la ley del Timbre.

;  19. La falta de cumplimiento por 
"el concesionario de cualquiera do las 
cóndioionos anteriores será causa de 
:baducidad de la concesión; y llegado 
fesle caso, se procederá con arreglo a 
ílo determinado en las disposiciones 
yigentes sobre la materia, 
a t,o que de Real orden comunicada 
ipor el Sr. Ministro digo a V. S. para 
i'su coaocímiení.o, el do la ‘'Je fa tu ra  de 
pbras públicas de esa provincia, el 
'del inlercsado y a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. B. mu-- 

..’cbos anos, Madrid, 28 de Agosto de 
;-'Í923.—El Director general, P. O., Ya- 

. denciano. . : ¡-f
Boñor Gobernador do la provincia do 

Cádiz.

SECCIÓN DE AGUAS

Examinado el expediente incoado a 
Instancia do D. Ignacio Robledo, en 
nombre y representación de D. Juan 
:Correa, solicitando aprovechar un li- 
Jro de agua por segundo del arroyo 
‘‘PedresQuin”, en término de Valle 
iloz de Arreba (Burgos), con destino 
kl seí'vicio y abastecimiento del Hotel 

alneario de Corconte:
Resultando que el expediente ha si- 

;do tramitado con arreglo a la Ins- 
lirucción do 14 de Junio de 1883 y Real 
'decreto de 5 de Septiembre de 1918, 
^ in  que se presentara proyecto algu
no en compeiencia, y que durante el 
período de información pública fue 

ipresentada una reclamación, suscrita 
[por el Alcalde de la Hermandad de 
Tlibera, oponiéndose a la coneesión por 
[suponer que las ol)ra3 proyectadas 
'afectan a terrenos y aguas de propie- 
'dad privada:

á Resultando que el peticionario con- 
itestó a esta rectamación manifestando 

\i|ue ios terrenos necesarios estima son 
de dominio público, debiendo el recla
mante probar lo. contrario con docu
mentos'legales, y caso de que, en efec-: 
to, fueran de propiedad particular, se 
lo otorgue la imposición de servldunn..^ 
bro de paso y terrenos necesarios pa
ra  emplazamiento ' de las obras, con- 
ducción, presa y d e p o r d to  regulador:
1 Resultando que hecha la confronta- 
bión informa el Ingeniero encargado 
manifestando que las aguas solicitadas 
son do carácter público, y que 1a re- 
plairnación presentada carece por com
pleto de fundamento real y legal, por 
lo que propone se otorgu(3 la conce
sión con las. condiciones que expresa:
1 Resultand.o que en ecta ailuación del 
expodiento presentó el citado Alcalde 
nuevo escrito ratificándose en lo ma
nifestado en su primera reclamación, 
y ofreciendo los comprcbantes que 
procedan de cuantas afirmaciones se 
hacen en los escritos de oposición: 

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro, Consejo provincial de 
Fomento, Comisión provincial y Go
bierno civil estánpl'e completo acuer
do'con lo propuesto en el informo del 
Ingeniero encargado:

Considorando'que el expediente bá :

sido bien tramitado, siendo tedios los 
informes favorables al otorgamiento, 
de la concesión:

Considerando que, según so deduce 
de la confrontación hecha, las aguas 
que se solicitan corren por su cauco 
natural de una manera continua y, 
por tanto, tinen carácter de públicas: 

Considerando que el Alcalde de la 
Hermandad de la Ribera no ha apor
tado, como opositor, diocurnento algu
no que acredite los derechos de esta 
Hermandad a tales aguas y terrenos 
afectados por las obras, como dispo
ne el párrafo cuarto del artículo 148 
de la ley de Aguas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforroándó- 
so con lo propuesto por cst#  Dirección 
general, ha tenido a bien otorgar a don 
Ignacio Robledo, como representante 
de D. Juan  Correa, propietario del 
Balneario de Corconte (Burgos), auto-; 
ri¿ación para derivar un litro de agua 
por segundo do. tiempo, del arroyo 
P o d re sq u ín ” e n 'té rm in o  do Iloz de 

Arreba, con destino  al abas tec im ien 
to de dicho balneario, su je tando  e s 
ta coneesión a las condiciones si-: 
gu ian te s :  , 'i , i

1.*" Las obras se e jecu ta rán  cotí 
arreg lo  al proyecto unido al expe
diente, su sc r i to  pon el Ingeniero  se 
ño r  Martínez Mata con fecha 20 de 
Octubre de 1921, y bajo la v ig i lan 
cia e inspección  de la División lii-: 
dráuJca del Ebro. ¡

2.^ Guando' sea  firmo ^ésta con-; 
cesión p od rán  o to rg a rse  las serv i
dum bres  de acueducto  y estr ibo  de 
p resa  a perpetuidad, por la a u to r i 
dad correspondiente , u n a  vez que se 
haya llenad¡o lo d ispuesto  en el ca 
pítu lo  IX, '̂De las servidum bres le
g a le s” , de la v igente  ley de Aguas y 
en la v igente  In s trucc ión  de 20 de 
Diciembre de 1852.

3.'" El concesionario ' queda obli
gado a e jecu ta r  las obras necesar ias  
p a ra  r e sp e ta r  todas las se rv idum 
bres im pues tas  sobre los te rrenos y 
cauce del río, quc: se ocupen o a t r a 
viesen' con las obras tan to  de paso 
como do aguas, abrevadero  do ga-: 
nado y demás que ex is tan  al o to r
garse  'esta concesión.

á.íi Las obras com enzarán  den
tro  del plazo de tres  meses^'^y debe
r á n  quedar  te rm inadas  en el de un  
año, contados ambos plazos a p a r 
t i r  de la JTocha 'de publicac ión  diO 
es ta  concesión en la G a c e t a  d e  M a -
DPJD.

5.® T erm inadas  las obras, se rán  
reconocidas por el Ingeniero  Jefe de 
la División H idráulica del Ebro  o 
Ingeniero  subalterno  afecto a la 
m ism a  en quien delegue, lev an tán 
dose ac ta  expresiva del resultado, 
la cual se r e m it i rá  n lá  aprobación 
de la Dirección general de Obras 
públicas, sin que pueda empezarse  
la explotación del aprovecham iento  
an tes  de que se verifique dicha 
aprobación.

6.® E[ depósito f)rovisional ve r i 
ficado, su b s is t i rá  como definitivo y 
quedará  como fianza'p^^ra r e sp o n 
der al cum plim iento  de las condi
ciones de esta  concesión, devolvién
dose al i n t ore sació u n a  vez a p ro b a 
da el acta  expresada en la condición 
anterior .

7.® Las aguas que se ooncedie"

no po d rán  ser^ des tinadas  p a ra  1^ 
bebida, ni a uso distin to  del señ a la 
do en la Memoria del proyecto, de
biendo ser, las tom adas en exceso,; 
re in teg radas  al curso del arroyo  
aguas  abajo de la toma, en lu g a r  
an te r io r  al depósito de carga  o r e 
gulador del abastecimiento.

S.-'i Todos ios gastos que ocasio
ne el cum plim iento  de todas las 
condiciones de esta,concesión, serán  
do cuen ta  GioI concesionario, con 
arreglo a la Instrucción y demás dis^ 
posiciones vigentes sobre la m a te 
ria, en el m omento en que aquéllas 
ten g an  lugar.

•9."' La Administración se reserví 
el derecho a tom ar  de la concesión 
los volúm enes de agua necesarios  
p a ra  cohservación de car re te ras ,  
por los medios y 'On los pun ins  qiio 
estime m ás conveniente, en fo rm a  
que no' perjud ique a las obras eje-, 
cu ladas por la concesión.

10. E s ta  concesión se. o torga  a 
perpetuidad, dejando a salvo todos 
los derechos do propiedad y sin p e r 
ju icio  de tercero, quedando su je ta  
a todos los preceptos y gozando de 
todos los beneficios die las vigentes, 
leyes de aguas y general de Obrai 

públicas.
11. Todas las obras que com 

pren d a  esta  concesión, de cualquier 
c lase o índole que sean, quedarán, 
su je ta s  a la vigente  ley do Protoc^i 
ción a la In d u s tr ia  Nacional, Reglan 
montos dictados p a ra  su apiloacióa 
y demás disposiciones d ictadas o 
que se dicten en lo sucí ŝJvo, así co
mo a. todas las d isposiciones v igen-  
t'Gs en cada m om ento  sobre el con
tra to  del t raba jo  y demás cues t io 
nes de ca rác te r  social, y a todo lo 
ordenado en cada in s tan te  sobro 
accidentes del traba jo .  . v

12. El concesionario  queda oblf-* 
gado a p re se n ta r  el proyecto de m ó
dulo conveniente y a e jecu ta r  las 
obras correspondien tes , cuando la 
A dm inis trac ión  así  lo estime opor-  
tunot

13. El incum plim iento  po r  par> 
te del concesionario  de cualquiera  
de las condiciones anteriores , dará 
lu g a r  a la caducidad de esta conce 
sión, s iguiendo los t rám ites  previs-í 
tos r n  la ley general de Obras pú^. 
blicas y Reglam ento  dictado p a ra  su  
apíicación; lo m ism o ocu rr i rá  po r  
los casos prev is tos  en las disposi-^ 
ciones vigentes; q'ued'ando adem ás 
su je ta  a todas las disposiciones d ic 
tadas  o que se dicten en lo suces i
vo acerca de la m a te r ia  a que se r e 
fiere esta  condición.

Y habiendo aceptado el concrfu'o- 
nario  las pEe ce denles condiciones y 
remitido póliza de 100 p'rselas, de 
acuerdo con lo que d ispone la ley 
del Timbre, lo par tic ipo  a Y. S. pa-̂ * 
ra  s u  conocimiento, el del inleresa-: 
do y dem ás efectos, con publica.ción 
en el lUjíchn Oficial de esa previiiít 

cia.
Dios guarde  a Y. S. m uchos años'. 

Madrid, 9 die Octubre de 1923.—-Ei 
Director genered, P. O., Valenciano. • 
Señor Gobernador^civil de la pro«í 

v incia  de B urgos.
 ----------------------- -̂------------------------- —¿y,

Sucesores de Rivadeneyra (B. f
Paseo de San Vicente. 21}̂




